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Decreto 2131 de 2016
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2131 DE 2016
 

(Diciembre 22)
 

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, y se dictan otras disposiciones.
 

El Presidente de la RepÃºblica de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral
11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, y en desarrollo de la Ley 1314 de 2009, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que la Ley 1314 de 2009, regula los principios y las normas de contabilidad e informaciÃ³n financiera y de aseguramiento de la informaciÃ³n
aceptadas  en  Colombia,  seÃ±ala  las  autoridades  competentes,  el  procedimiento  para  su  expediciÃ³n  y  se  determinan  las  entidades
responsables de vigilar su cumplimiento y prescribe que con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, con
el propÃ³sito de apoyar la internacionalizaciÃ³n de las relaciones econÃ³micas, la acciÃ³n del Estado se dirigirÃ¡ hacia la convergencia de tales
normas  de  contabilidad,  de  informaciÃ³n  financiera  y  de  aseguramiento  de  la  informaciÃ³n,  con  estÃ¡ndares  internacionales  de  aceptaciÃ³n
mundial, con las mejores prÃ¡cticas y con la rÃ¡pida evoluciÃ³n de los negocios. 
 
Que el artÃculo 3Âº de la Ley 1314 de 2009, seÃ±ala que para los propÃ³sitos de dicha ley, se entiende por normas de contabilidad y de
informaciÃ³n  financiera  el  sistema  compuesto  por  postulados,  principios,  limitaciones,  conceptos,  normas  tÃ©cnicas  generales,  normas
tÃ©cnicas  especÃficas,  normas  tÃ©cnicas  especiales,  normas  tÃ©cnicas  sobre  revelaciones,  normas  tÃ©cnicas  sobre  registros  y  libros,
interpretaciones  y  guÃas,  que  permiten  identificar,  medir,  clasificar,  reconocer,  interpretar,  analizar,  evaluar  e  informar,  las  operaciones
econÃ³micas  de  un  ente,  de  forma  clara  y  completa,  relevante,  digna  de  crÃ©dito  y  comparable.  
 
Que con base en lo dispuesto en el artÃculo 6Âº de la Ley 1314 de 2009, bajo la DirecciÃ³n del Presidente de la RepÃºblica y con respeto de las
facultades regulatorias en materia de contabilidad pÃºblica a cargo de la ContadurÃa General de la NaciÃ³n, los Ministerios de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, deben expedir los principios, las normas, las interpretaciones y
las  guÃas  de  contabilidad  e  informaciÃ³n  financiera  y  aseguramiento  de  la  informaciÃ³n,  con  fundamento  en  las  propuestas  que  deben  ser
presentadas por el  Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica,  como organismo de normalizaciÃ³n tÃ©cnica de normas contables,  de
informaciÃ³n financiera y de aseguramiento de la informaciÃ³n. 
 
Que  el  artÃculo  7Âº  de  la  Ley  1314  de  2009,  seÃ±ala  que  para  la  expediciÃ³n  de  normas  de  contabilidad  y  de  informaciÃ³n  financiera  y  de
aseguramiento de la informaciÃ³n, los Ministerios de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y de Comercio, Industria y Turismo deben considerar las
recomendaciones y observaciones que, como consecuencia del anÃ¡lisis del impacto de los proyectos, sean formulados por la DirecciÃ³n de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por los organismos responsables del diseÃ±o y manejo de la polÃtica econÃ³mica al igual que por las
entidades estatales que ejercen funciones de inspecciÃ³n vigilancia y control. 
 
Que el numeral 3 del artÃculo 8Âº de la Ley 1314 de 2009, seÃ±ala que en la elaboraciÃ³n de los proyectos de normas que someterÃ¡ a
consideraciÃ³n de los Ministerios de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y de Comercio, Industria y Turismo, el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa
PÃºblica en busca de la convergencia prevista en el  artÃculo 1Âº, tomarÃ¡ como referencia para la elaboraciÃ³n de sus propuestas, los
estÃ¡ndares mÃ¡s recientes y de mayor aceptaciÃ³n que hayan sido expedidos o estÃ©n prÃ³ximos a ser expedidos por los organismos
internacionales reconocidos a nivel mundial como emisores de estÃ¡ndares internacionales en el tema correspondiente, sus elementos y los
fundamentos de sus conclusiones. 
 
Que el Gobierno nacional expidiÃ³ el Decreto 2420 de 2015, Ã�nico Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de InformaciÃ³n Financiera y
de Aseguramiento de la InformaciÃ³n, en el cual se compilaron las normas de carÃ¡cter reglamentario, expedidas en desarrollo de la Ley 1314
de 2009, que rigen en materia de contabilidad, informaciÃ³n financiera y de aseguramiento de la informaciÃ³n, en el cual se incorporÃ³ el marco
tÃ©cnico normativo de las normas de contabilidad y de informaciÃ³n financiera en los anexos 1 y 1.1. Del mismo. 
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Que mediante comunicaciones del 20 y 21 de septiembre de 2016, el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, remitiÃ³ a los Ministerios de
Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, respectivamente, las enmiendas efectuadas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board -IASB- por su sigla en inglÃ©s), a las NIC 7, NIC 12 y la NIIF 15,
concluyendo que no se identificaron aspectos de fondo que pudieran implicar la inconveniencia de su aplicaciÃ³n en Colombia y, adicionalmente,
recomendando: (i) la expediciÃ³n de un decreto reglamentario que ponga en vigencia dichas modificaciones; (ii) que su aplicaciÃ³n obligatoria
sea a partir de enero 1Âº de 2018; y, (iii) que las fechas de vigencia incluidas en el texto original de las normas no se tengan en cuenta en la
regulaciÃ³n colombiana. 
 
Que  por  tal  razÃ³n,  en  el  presente  decreto  se  modificarÃ¡  parcialmente  el  marco  tÃ©cnico  normativo  de  las  Normas  de  Contabilidad  e
InformaciÃ³n Financiera,  previstas en el  artÃculo 1.1.1.2.,  del  Libro I,  Parte 1,  TÃtulo 1,  del  Decreto 2420 de 2015 y que se encuentra
incorporado en los anexos 1 y 1.1. del mismo Decreto, con el marco tÃ©cnico normativo contentivo de las enmiendas efectuadas por el IASB a
las NIC 7, NIC 12 y la NIIF 15, cuyo anexo tÃ©cnico se incorporarÃ¡ en la SecciÃ³n de anexos del Decreto 2420 de 2015 con el No. 1.2. 
 
Que el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, mediante comunicaciÃ³n de fecha 24 de octubre de 2016, considerÃ³ necesario precisar
que las Normas Internacionales de InformaciÃ³n Financiera NIIF, vigentes al 1Âº de enero de 2016 coinciden con el “Libro Rojo versiÃ³n 2015”
emitidas por el IASB, actualizadas en el Decreto 2496 de 2015, con fecha de vigencia 1Âº de enero de 2017, con excepciÃ³n de la NIIF 16, la cual
aÃºn no ha sido sometida a discusiÃ³n pÃºblica y, que ademÃ¡s, la fecha de vigencia de la NIIF 15 fue establecida como 1Âº de enero de 2018,
permitiÃ©ndose la aplicaciÃ³n voluntaria anticipada. 
 
Que mediante ComunicaciÃ³n nÃºmero 110/2016 del 8 de junio de 2016, la Asobancaria solicitÃ³ al Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica
CTCP, que la aplicaciÃ³n de la NIIF 9 en Colombia, incorporada en el Anexo TÃ©cnico nÃºmero 1.1 del Decreto 2496 de 2015, se aplique a partir
del 1Âº de enero de 2018, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, que: (i) la incongruencia con la fecha de aplicaciÃ³n de la norma a nivel
internacional, (ii) la imposibilidad de aplicaciÃ³n para muchas entidades al disponer de menos de una (1) aÃ±o para acometer las tareas
altamente complejas que conllevan su adecuada adopciÃ³n; (iii) la carga operativa que se genera la cual es aÃºn mayor para las entidades que
deben consolidar su informaciÃ³n, pues implicarÃa complejos cambios operativos y tecnolÃ³gicos si la aplicaciÃ³n rige a partir del 1Âº de enero
de 2017. 
 
Que en el TÃtulo 2 del Decreto 2420 de 2015, se compilÃ³ el rÃ©gimen reglamentario normativo para los preparadores de informaciÃ³n
financiera  que  conforman  el  Grupo  2,  que  se  encontraba  reglamentado  dentro  del  Decreto  3022  de  2013  e  igualmente,  se  incorporÃ³  como
Anexo  2  el  respectivo  marco  tÃ©cnico  que  hacÃa  parte  integral  de  este  Ãºltimo Decreto.  No  obstante,  al  efectuar  la  compilaciÃ³n  y
reproducciÃ³n mecÃ¡nica de dicho marco tÃ©cnico no se incluyÃ³ la SecciÃ³n 23, Ingresos de actividades ordinarias, que hace parte del mismo,
por lo cual se hace necesario incorporarla al Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, para que haga parte y mantenga vigencia conjuntamente con el
citado marco tÃ©cnico. 
 
Que una vez evaluado el contexto de aplicaciÃ³n y por motivos de transparencia, se considera que para la determinaciÃ³n del cÃ¡lculo de los
pasivos post empleo en Colombia, los preparadores de dicha informaciÃ³n, deberÃ¡n utilizar para estos efectos el Marco TÃ©cnico Normativo
previsto en el Anexo 1.1. del Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones, revelando en las notas de sus estados financieros el cÃ¡lculo de los
pasivos pensionales a su cargo, de acuerdo con los parÃ¡metros establecidos en el Decreto 1625 de 2016, artÃculos 1.2.1.18.46 y siguientes, y
en el caso de las conmutaciones pensionales parciales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artÃculo 2. 2.8.8.31 del Decreto
1833 de 2016. 
 
Que en los estÃ¡ndares internacionales incorporadas en los marcos tÃ©cnicos normativos se indican unas fechas de vigencia de los mismos, las
cuÃ¡les se mantienen de manera informativa para efectos de establecer la entrada en vigencia internacional de cada estÃ¡ndar; no obstante, en
Colombia los estÃ¡ndares contenidos en los marcos tÃ©cnicos tendrÃ¡n aplicaciÃ³n a partir de la fecha de vigencia que se seÃ±ale en este
Decreto. 
 
Que las modificaciones o enmiendas a las Normas Internacionales de InformaciÃ³n Financiera (NIIF), efectuadas por el IASB y propuestas a las
autoridades de regulaciÃ³n por el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica CTCP, junto con la recomendaciÃ³n de ponerlas en vigencia
contenidas en los marcos tÃ©cnicos anexos al presente Decreto, fueron publicados para su discusiÃ³n pÃºblica, por parte del Consejo TÃ©cnico
de la ContadurÃa PÃºblica, conforme a lo dispuesto en la Ley 1314 de 2009. 
 
Que conforme a lo establecido en el numeral 8 del artÃculo 8Âº de la Ley 1437 de 2011, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicÃ³
el proyecto del presente Decreto con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. 
 
Que la Superintendencia de Industria y Comercio rindiÃ³ concepto previo seÃ±alado en la Ley 1340 de 2009, reglamentado por el Decreto 2897
de  2010  sobre  abogacÃa  de  la  competencia,  respecto  de  las  normas  de  informaciÃ³n  financiera  y  de  aseguramiento  de  la  informaciÃ³n,
considerando que “…la SIC no presenta objeciones y/o recomendaciones en materia de competencia al proyecto de decreto remitido por el
Mintic y reitera que el mismo no tiene la potencialidad de afectar la dinÃ¡mica del mercado en el contexto de su expediciÃ³n y posterior
aplicaciÃ³n”. 
 
Que en mÃ©rito de lo expuesto, 
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Âº.  ModificaciÃ³n del marco tÃ©cnico normativo de las normas de informaciÃ³n financiera.  ModifÃquese parcialmente el  marco
tÃ©cnico normativo de las normas de informaciÃ³n financiera, previsto en el artÃculo 1.1.1.2, del Libro 1, Parte 1, TÃtulo 1, del Decreto 2420 de
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2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015 y que se encuentra incorporado en los Anexos 1 y 1.1 de dicho decreto, respectivamente, con el
marco tÃ©cnico normativo anexo al presente Decreto y que se incorpora al Decreto 2420 de 2015, como Anexo 1.2 (Modificaciones a la NIC 7,
NIC 12 y aclaraciones a la NIIF 15). 
 
ARTÃ�CULO  2Âº. IncorporaciÃ³n de la SecciÃ³n 23 al marco tÃ©cnico normativo para los preparadores de informaciÃ³n financiera del Grupo 2.
IncorpÃ³rese la SecciÃ³n 23 contenida en el marco tÃ©cnico del Decreto 3022 de 2013, al Anexo 2 del marco tÃ©cnico normativo del Decreto
2420 de 2015 para los preparadores de la informaciÃ³n financiera que conforman el Grupo 2. 
 
ARTÃ�CULO  3Âº. ModificaciÃ³n del numeral 3. del artÃculo 2.1.2. del Decreto 2420 de 2015, adicionado por el numeral 2Âº del artÃculo 11 del
Decreto 2496 de 2015. ModifÃquese el numeral 3. del artÃculo 2.1.2. del Decreto 2420 de 2015, adicionado por el numeral 2Âº del artÃculo 11
del Decreto 2496 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ: 
 
“3.. El marco tÃ©cnico normativo para el Grupo 1, que se incorpora como anexo 1.1 al presente Decreto, se aplicarÃ¡ a partir de 1Âº de enero
de 2017, fecha en la cual quedarÃ¡ derogado el anexo 1 del presente Decreto, y serÃ¡ remplazado por el anexo 1.1., salvo para: la NIIF 15:
Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes y la NIIF 9: Instrumentos Financieros, las cuales se aplicarÃ¡n para los
perÃodos que comiencen a partir del 1Âº de enero de 2018, permitiendo su aplicaciÃ³n anticipada. 
 
Para el perÃodo 2017, en materia de instrumentos financieros, quienes no apliquen anticipadamente la NIIF 9 contenida en el citado anexo 1.1,
continuarÃ¡n aplicando los estÃ¡ndares incorporados en el anexo 1 del Decreto 2420 de 2015. AsÃ mismo, para el perÃodo 2017, quienes no
apliquen anticipadamente la NIIF 15 contenida en el anexo 1.1 del Decreto 2496 de 2015, continuarÃ¡n aplicando la NIC 11 y NIC 18, contenidas
en el anexo 1 del Decreto 2420 de 2015. 
 
No obstante lo anterior, el marco conceptual para la informaciÃ³n financiera contenido en el marco tÃ©cnico normativo para el Grupo 1, que se
incorpora como anexo 1.1. al presente Decreto, se aplicarÃ¡ a partir de 1 de enero de 2016. 
 
Si una entidad opta por aplicar anticipadamente uno cualquiera de los estÃ¡ndares o la integridad del marco tÃ©cnico normativo contenido en el
anexo 1.1. del presente Decreto, deberÃ¡ revelar este hecho y aplicar todos los requerimientos al mismo tiempo del o de los estÃ¡ndares que
haya optado por su aplicaciÃ³n anticipada. 
 
En  los  estados  financieros  separados  las  entidades  controladoras  deberÃ¡n  registrar  sus  inversiones  en  subsidiarias  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artÃculo  35  de  la  Ley  222  de  1995  por  el  MÃ©todo  de  la  ParticipaciÃ³n,  tal  como  se  describe  en  la  NIC  28.”  
 
ARTÃ�CULO   4Âº.  ModificaciÃ³n  del  artÃculo  2.2.1.  de  la  Parte  2  del  Libro  2,  del  Decreto  2420  de  2015,  adicionado  por  el  artÃculo  7Âº  del
Decreto 2496 de 2015. ModifÃquese el artÃculo 2.2.1. de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto 2420 de 2015, adicionado por el artÃculo 7Âº del
Decreto 2496 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ: 
 
“ARTÃ�CULO  2.2.1. RevelaciÃ³n de informaciÃ³n de pasivos pensionales. Los preparadores de informaciÃ³n financiera deberÃ¡n revelar en las
notas de sus estados financieros, el cÃ¡lculo de los pasivos pensionales a su cargo de acuerdo con los parÃ¡metros establecidos en el Decreto
No. 1625 de 2016, artÃculos 1.2.1.18.46 y siguientes y, en el caso de conmutaciones pensionales parciales de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 5 del artÃculo 2.2.8.8.31 del Decreto 1833 de 2016, informando las variables utilizadas y las diferencias con el cÃ¡lculo realizado en
los  tÃ©rminos  del  Marco  TÃ©cnico  Normativo  contenido  en  el  Decreto  2420  de  2015,  modificado  por  el  Decreto  2496  de  2015  y  sus
modificatorios.”  
 
ARTÃ�CULO  5Âº.  ModificaciÃ³n del  inciso 1Âº del  numeral  2 del  artÃculo 1.1.4.1.2.  del  Decreto 2420 de 2015.  ModifÃquese el  inciso 1Âº del
numeral 2 del artÃculo 1.1.4.1.2. del Decreto 2420 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ: 
 
“2. El tratamiento de las reservas tÃ©cnicas catastrÃ³ficas, las reservas de desviaciÃ³n de siniestralidad y la reserva de insuficiencia de activos
en la NIIF 4 contenida en el anexo tÃ©cnico del Grupo 1.”. 
 
ARTÃ�CULO  6Âº. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n en el Diario Oficial, observando lo siguiente: 
 
1.  El  marco tÃ©cnico normativo de las normas de informaciÃ³n financiera adjunto al  presente Decreto y que se incorpora como Anexo 1.2 al
Decreto 2420 de 2015, se aplicarÃ¡ a partir del 1Âº de enero del segundo aÃ±o gravable siguiente al de la publicaciÃ³n del presente Decreto,
fecha en la cual se modifica parcialmente el marco tÃ©cnico contenido en el Anexo 1.1 del citado Decreto. 
 
2. Las fechas de vigencia incorporadas en los estÃ¡ndares del anexo tÃ©cnico que hace parte integral del presente Decreto que se incorpora
como Anexo 1.2. al Decreto 2420 de 2015, no se tendrÃ¡n en cuenta como fechas de vigencia de los mismos en Colombia y, por lo tanto, estos
estÃ¡ndares sÃ³lo tendrÃ¡n aplicaciÃ³n a partir de la fecha de vigencia seÃ±alada en el numeral 1 del presente artÃculo. 
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.
 

Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 22 dÃas del mes de diciembre de 2016.
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A.
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
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.
MARÃ�A CLAUDIA LACOUTURE PINEDO.

 
LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,

 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016
 

 
 

ANEXO  1.2.
 

MARCO TÃ�CNICO NORMATIVO PARA LOS PREPARADORES DE INFORMACIÃ�N FINANCIERA QUE CONFORMAN EL GRUPO 1
 

Iniciativa sobre InformaciÃ³n a Revelar
 

(Modificaciones a la NIC 7)
 
Modificaciones a la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo
 

Se aÃ±aden los pÃ¡rrafos 44A a 44E y sus encabezamientos correspondientes. TambiÃ©n se aÃ±ade el pÃ¡rrafo 60.
 
Cambios en los pasivos que surgen de las actividades de financiaciÃ³n
 
44A Una entidad revelarÃ¡ la informaciÃ³n que permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por
actividades de financiaciÃ³n, incluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como los que no implican flujos de efectivo.
 
44B En la medida en que sea necesaria para satisfacer el requerimiento del pÃ¡rrafo 44A, una entidad revelarÃ¡ los cambios siguientes en los
pasivos que surgen de actividades de financiaciÃ³n:
 
(a) cambios derivados de flujos de efectivo por financiaciÃ³n;
 
(b) cambios que surgen de la obtenciÃ³n o pÃ©rdida del control de subsidiarias u otros negocios;
 
(c) efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera;
 
(d) cambios en los valores razonables; y
 
(e) otros cambios.
 
44C  Los  pasivos  que  se  derivan  de  actividades  de  financiaciÃ³n  son  pasivos  para  los  que  los  flujos  de  efectivo  se  han  clasificado,  o  se
clasificarÃ¡n en el  futuro,  en el  estado de flujos de efectivo como flujos de efectivo procedentes de actividades de financiaciÃ³n.  AdemÃ¡s,  el
requerimiento  de  informaciÃ³n  a  revelar  del  pÃ¡rrafo  44A tambiÃ©n se  aplica  a  cambios  en  los  activos  financieros  (por  ejemplo,  activos  que
cubren pasivos que surgen de actividades de financiaciÃ³n)  sÃ los flujos de efectivo procedentes de esas actividades de financiaciÃ³n se han
incluido, o se incluirÃ¡n en el futuro, dentro de los flujos de efectivo procedentes de actividades de financiaciÃ³n.
 
44D Una forma de satisfacer el requerimiento del pÃ¡rrafo 44A es proporcionar una conciliaciÃ³n entre los saldos iniciales y finales del estado de
situaciÃ³n  financiera  para  pasivos  que  surgen  de  actividades  de  financiaciÃ³n,  que  contenga  los  cambios  identificados  en  el  pÃ¡rrafo  44B.
Cuando  una  entidad  revela  esta  conciliaciÃ³n,  proporcionarÃ¡  informaciÃ³n  suficiente  para  permitir  a  los  usuarios  de  los  estados  financieros
vincular las partidas incluidas en la conciliaciÃ³n con el estado de situaciÃ³n financiera y el estado de flujos de efectivo.
 
44E Si una entidad revela la informaciÃ³n requerida por el pÃ¡rrafo 44Âª en combinaciÃ³n con la de los cambio en otros activos y pasivos,
revelarÃ¡  los  cambios  en  los  pasivos  que  surgen  de  las  actividades  de  financiaciÃ³n  por  separado  de  los  cambios  en  los  demÃ¡s  activos  y
pasivos.
 
Fecha de vigencia
 
60 Iniciativa sobre InformaciÃ³n a Revelar (Modificaciones a la NIC 7), emitida en enero de 2016, aÃ±adiÃ³ los pÃ¡rrafos 44A a 44E. Una entidad
aplicarÃ¡ esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicaciÃ³n anticipada. Cuando
una entidad aplique por primera vez esas modificaciones, no se requiere que proporcione informaciÃ³n comparativa sobre periodos anteriores
 

Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por PÃ©rdidas no Realizadas
 

(Modificaciones a la NIC 12)
 
Modificaciones a la NIC 12 Impuestos a las Ganancias
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Se modifica el pÃ¡rrafo 29 y se aÃ±aden los pÃ¡rrafos 27A, 29A y 98G. TambiÃ©n se aÃ±ade un ejemplo a
continuaciÃ³n del pÃ¡rrafo 26. El texto nuevo estÃ¡ subrayado. Los pÃ¡rrafos 24, 26(d), 27 y 28 no se han modificado,
pero se han incluido para facilitar una referencia.

 
Diferencias temporarias deducibles
 
24 Se reconocerÃ¡ un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable
que la  entidad disponga de  ganancias  fiscales  futuras  contra  las  que cargar  esas  diferencias  temporarias  deducibles,  salvo  que el  activo  por
impuestos diferidos aparezca por causa del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacciÃ³n que:
 
(a) no sea una combinaciÃ³n de negocios; y
 
(b) en el momento en que fue realizada no afecte ni a la ganancia contable ni a la ganancia (pÃ©rdida) fiscal.
 
No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el  pÃ¡rrafo 44, para las diferencias
temporarias deducibles asociadas con inversiones en entidades subsidiarias, sucursales y asociadas, asÃ como con participaciones en acuerdos
conjuntos.
 
…
 
26 Los siguientes son ejemplos de diferencias temporarias deducibles que dan lugar a activos por impuestos diferidos:
 
(a)…
 
(d) ciertos activos pueden ser contabilizados a su valor razonable, o pueden ser revaluados sin que se haga un ajuste similar para fines fiscales
(vÃ©ase el pÃ¡rrafo 20). En tal caso, aparecerÃ¡ una diferencia temporaria deducible, siempre que la base fiscal del activo exceda a su importe
en libros.
 
Ejemplo ilustrativo del pÃ¡rrafo 26(d)
 
 
IdentificaciÃ³n de una diferencia temporaria deducible al final del AÃ±o 2:
 
La Entidad A compra por 1.000 u.m., al comienzo del AÃ±o 1 un instrumento de deuda con un valor nominal de 1.000 u.m. pagadero al
vencimiento dentro de 5 aÃ±os con una tasa de interÃ©s del 2% pagaderos al final de cada aÃ±o. La tasa efectiva de interÃ©s es del 2%. El
instrumento de deuda se mide al valor razonable.
 
Al final del AÃ±o 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha disminuido a 918 u.m, como consecuencia de un incremento en las tasas de
interÃ©s del mercado al 5%. Es probable que la Entidad A reciba todos los flujos de efectivo contractuales si se retiene hasta su vencimiento.
 
Cualquier ganancia (pÃ©rdida) sobre el instrumento de deuda es imponible (deducible) solo cuando se realice. Las ganancias (pÃ©rdidas) que
surgen de la venta o vencimiento del instrumento de deuda se calculan a efectos fiscales como la diferencia entre el importe cobrado y el costo
original del instrumento de deuda.
 
Por consiguiente, la base fiscal del instrumento de deuda es su costo original.
 
la diferencia entre el importe en libros del instrumento de deuda en el estado de situaciÃ³n financiera de la Entidad A de 918 u.m. y su base
fiscal  de  1.000  u.m.  da  lugar  a  una  diferencia  temporaria  deducible  de  82  u.m.  al  final  del  AÃ±o  2  [vÃ©anse  los  pÃ¡rrafos  20  y  26(d)[.
independientemente de si la Entidad A espera recuperar el importe en libros del instrumento de deuda mediante la venta o el uso, es decir,
reteniÃ©ndolo y cobrando los flujos de efectivo contractuales. o una combinaciÃ³n de ambos.
 
Esto es porque las diferencias temporarias deducibles son diferencias entre el importe en libros de un activo o un pasivo en el estado de
situaciÃ³n financiera y su base fiscal, que dan lugar a cantidades que serÃ¡n deducibles al determinar la ganancia (pÃ©rdida) fiscal de periodos
futuros, cuando el importe en libros del activo o del pasivo sea recuperado o liquidado (vÃ©ase el pÃ¡rrafo 5). La Entidad A obtiene una
deducciÃ³n equivalente a la base fiscal del activo de 1.000 u.m. al determinar la ganancia fiscal (pÃ©rdida fiscal) en el momento de la venta o
del vencimiento.
 
27 La reversiÃ³n de las diferencias temporarias deducibles darÃ¡ lugar, como su propio nombre indica, a reducciones en la determinaciÃ³n de las
ganancias fiscales de periodos futuros. No obstante, los beneficios econÃ³micos, en forma de reducciones en pagos de impuestos, llegarÃ¡n a la
entidad  solo  si  es  capaz  de  obtener  ganancias  fiscales  suficientes  como  para  cubrir  las  posibles  deducciones.  Por  lo  tanto,  una  entidad
reconocerÃ¡ activos fiscales por impuestos diferidos, solo si  es probable que disponga de esas ganancias fiscales contra las cuales utilizar las
diferencias temporarias deducibles.
 
27  A  Cuando una entidad evalÃºa  si  estarÃ¡n  disponibles  las  ganancias  fiscales  contra  las  cuales  se  pueda utilizar  una diferencia  temporaria
deducible,  considerarÃ¡ si  la legislaciÃ³n fiscal  restringe las fuentes de las ganancias fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el
momento de la reversiÃ³n de esa diferencia temporaria deducible. Si la legislaciÃ³n fiscal no impone estas restricciones, una entidad evaluarÃ¡
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una diferencia temporaria deducible en combinaciÃ³n con todas las demÃ¡s. Sin embargo, si la legislaciÃ³n fiscal restringe el uso de pÃ©rdidas
para  ser  deducidas  contra  ingresos  de  un  tipo  especÃfico,  una  diferencia  temporaria  deducible  temporaria  deducible  se  evaluarÃ¡  en
combinaciÃ³n  solo  con  las  del  tipo  apropiado.
 
28  SerÃ¡  probable  que  se  disponga  de  ganancias  fiscales,  contra  las  que  cargar  las  deducciones  por  diferencias  temporarias,  siempre  que
existan  diferencias  temporarias  imponibles  en  cuantÃa suficiente,  relacionadas  con  la  misma autoridad  fiscal  y  la  misma entidad  fiscal,  cuya
reversiÃ³n se espere:
 
(a) en el mismo periodo en el que se prevea que reviertan las diferencias temporarias deducibles; o
 
(b) en periodos en los que una pÃ©rdida fiscal, surgida por un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o
posteriores.
 
En tales circunstancias, se reconocerÃ¡ un activo por impuestos diferidos en el periodo en que aparezcan las diferencias temporarias deducibles.
 
29  Cuando  el  importe  de  las  diferencias  temporarias  imponibles,  relacionadas  con  la  misma  autoridad  fiscal  y  la  misma  entidad  fiscal,  sea
insuficiente, solo se reconocerÃ¡n activos por impuestos diferidos en la medida que se den cualquiera de estos supuestos:
 
(a)  cuando  sea  probable  que  la  entidad  vaya  a  tener  suficientes  ganancias  fiscales,  relacionadas  con  la  misma  autoridad  fiscal  y  la  misma
entidad fiscal, en el mismo periodo en el que reviertan las diferencias temporarias deducibles (o en los periodos en los que la pÃ©rdida fiscal,
procedente de un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores). Para evaluar si habrÃ¡
suficiente ganancia fiscal en periodos futuros, una entidad;
 
(i)  compararÃ¡  las  diferencias temporarias deducibles con ganancias fiscales futuras que excluyan las deducciones fiscales procedentes de la
reversiÃ³n de dichas diferencias temporarias deducibles. Esta comparaciÃ³n muestra la medida en que la ganancia fiscal futura serÃ¡ suficiente
para que la entidad deduzca los importes procedentes de la reversiÃ³n de las diferencias temporarias deducibles.
 
(ii) ignorarÃ¡ los importes imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se espera surjan en periodos futuros, puesto que
los activos por impuestos diferidos, que surjan por causa de dichas diferencias temporarias deducibles, requerirÃ¡n ellos mismos ganancias
futuras para poder ser realizados efectivamente.
 
(b)  cuando  la  entidad  tenga  la  posibilidad  de  aprovechar  oportunidades  de  planificaciÃ³n  fiscal  para  crear  ganancias  fiscales  en  los  periodos
oportunos.
 
29A La estimaciÃ³n de la ganancia fiscal futura probable podrÃa incluir la recuperaciÃ³n de algunos de los activos de una entidad por un impone
superior a su impone en libros si existe evidencia suficiente de que es probable que la entidad logre esto. Por ejemplo, cuando se mide un activo
a valor razonable, la entidad considerarÃ¡ si existe evidencia suficiente para concluir que es probable que recuperarÃ¡ el activo por mÃ¡s de su
importe en libros. Este podrÃa ser el caso, por ejemplo, cuando una entidad espera mantener un instrumento de deuda a tasa fija y cobrar los
flujos de efectivo contractuales.
 
Fecha de vigencia
 
98G Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por PÃ©rdidas no Realizadas (Modificaciones a la NIC 12), emitido en enero ele 2016,
modificÃ³  el  pÃ¡rrafo  29  y  aÃ±adiÃ³  los  pÃ¡rrafos  27A.  29A  y  el  ejemplo  a  continuaciÃ³n  del  pÃ¡rrafo  26.  Una  entidad  aplicarÃ¡  esas
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicaciÃ³n anticipada. Si una entidad aplica
esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelarÃ¡ este hecho. Una entidad aplicarÃ¡ estas modificaciones de forma
retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 PolÃticas Contables. Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Sin embargo, en el momento de la
aplicaciÃ³n  inicial  de  la  modificaciÃ³n,  el  cambio  en  el  patrimonio  de  apertura  del  primer  periodo  comparativo  podrÃa  reconocerse  en  las
ganancias acumuladas de apertura (o en otro componente de patrimonio.  segÃºn proceda)  sin  distribuir  el  cambio entre las  ganancias
acumuladas de apertura y otros componentes del patrimonio. Si una entidad aplica esta exenciÃ³n de forma anticipada, revelarÃ¡ ese hecho
 

Aclaraciones a la
 

NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes
 
Modificaciones a la
 
NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes
 

Se modifican los pÃ¡rrafos 26, 27 y 29. El texto nuevo estÃ¡ subrayado y el texto eliminado estÃ¡ tachado. Los pÃ¡rrafos
28 y 30 no se han modificado pero se incluyen para facilitar una referencia.

 
Bienes o servicios distintos
 
26 Dependiendo del contrato, los bienes o servicios comprometidos pueden incluir, pero no se limitan a, lo siguiente:
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(a) venta de bienes producidos por una entidad (por ejemplo, inventarios de un fabricante);
 
(b) reventa de bienes comprados por una entidad (por ejemplo, mercancÃa de un minorista);
 
(c) reventa de derechos, previamente adquiridos por una entidad, sobre bienes o servicios (por ejemplo, una entrada revendida por una entidad
que actÃºa como un principal, como se describe en los pÃ¡rrafos B34 a B38);
 
(d) realizaciÃ³n de una tarea (o tareas) contractualmente acordada para un cliente;
 
(e) prestaciÃ³n de un servicio de disponibilidad permanente para proporcionar bienes o servicios (por ejemplo, actualizaciones no especificadas
de programas informÃ¡ticos que se proporcionan en el momento en que estÃ¡n y si estÃ¡n disponibles) o de poner a disposiciÃ³n de un cliente
bienes o servicios para utilizarlos cÃ³mo y cuÃ¡ndo el cliente lo decida;
 
(f) prestaciÃ³n de un servicio de hacer que un tercero transfiera bienes o servicios a un cliente (por ejemplo, actuando como un agente de un
tercero, tal como se describe en los pÃ¡rrafos B34 a B38);
 
(g) concesiÃ³n de derechos sobre bienes o servicios a proporcionar en el futuro que un cliente puede revender o proporcionar a su cliente (por
ejemplo, una entidad que vende un producto a un minorista se compromete a transferir un bien o servicio adicional a un individuo que compra el
producto al minorista);
 
(h) construcciÃ³n, fabricaciÃ³n o desarrollo de un activo por cuenta de un cliente;
 
(i) concesiÃ³n de licencias (vÃ©anse los pÃ¡rrafos B52 a B63B); y
 
(j)  concesiÃ³n de opciones para comprar  bienes o  servicios  adicionales  (cuando dichas opciones proporcionan a  un cliente  un derecho
significativo, tal como se describe en los pÃ¡rrafos B39 a B43).
 
27 Un bien o servicio que se compromete con un cliente es distinto si se cumplen los dos criterios siguientes:
 
(a) el cliente puede beneficiarse del bien o servicio independientemente o junto con otros recursos que estÃ¡n fÃ¡cilmente disponibles para Ã©l
(es decir, el bien o servicio puede ser distinto); y
 
(b) el compromiso de la entidad de transferir el  bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos del contrato (es
decir, el compromiso de transferir el bien o servicio es distinto en el contexto del contrato).
 
28  Un  cliente  puede  beneficiarse  de  un  bien  o  servicio  de  acuerdo  con  el  pÃ¡rrafo  27(a),  si  el  bien  o  servicio  podrÃa  utilizarse,  consumirse,
venderse por un importe mayor que el valor de desecho o conservarse de manera que genere beneficios econÃ³micos. Para algunos bienes o
servicios, un cliente puede beneficiarse de ellos independientemente de cualquier otro bien o servicio. Para otros bienes o servicios, un cliente
Para  otros  bienes  o  servicios,  un  cliente  puede  solo  puede  beneficiarse  de  los  mismos  junto  con  otros  recursos  fÃ¡cilmente  disponibles.  Un
recurso fÃ¡cilmente disponible es un bien o servicio que se vende por separado (por la entidad o por otra entidad) o un recurso que el cliente ya
ha obtenido de la entidad (incluyendo bienes o servicios que la entidad ya haya transferido al cliente segÃºn el contrato) o procedente de otras
transacciones  o  sucesos.  Varios  factores  pueden  proporcionar  evidencia  de  que  el  cliente  puede  beneficiarse  de  un  bien  o  servicio
independientemente o junto con otros recursos fÃ¡cilmente disponibles. Por ejemplo, el hecho de que la entidad venda con regularidad un bien o
servicio  por  separado  indicarÃa  que  un  cliente  puede  beneficiarse  del  bien  o  servicio  de  manera  independiente  o  junto  con  otros  recursos
fÃ¡cilmente disponibles.
 
29 Al  evaluar  si  los  compromisos de una entidad de transferir  bienes o servicios  al  cliente son identificables por  separado de acuerdo con el
pÃ¡rrafo 27(b), el objetivo es determinar si la naturaleza del compromiso, dentro del contexto del contrato, es transferir cada uno de esos bienes
o servicios de forma individual o, en su lugar, un elemento o elementos combinados para los que los bienes o servicios comprometidos son
insumos, Los factores que indican que el compromiso de una entidad dos o mÃ¡s compromisos de transferir un bien o servido bienes o servicios
a un cliente es-no son identificables por separado [de acuerdo con el pÃ¡rrafo 27(b)] incluyen, pero no se limitan a los aspectos siguientes:
 
(a)  La  entidad  no  proporciona  un  servicio  significativo  para  integrar  1  bien  o  servicio  los  bienes  o  servicios  con  otros  bienes  o  servicios
comprometidos en el contrato dentro de un paquete de bienes o servicios que representan el producto o productos combinados que el cliente ha
contratado. En otras palabras, la entidad no-estÃ¡ utilizando el bien o servicio los bienes o servicios como insumos como un para producir o
entregar el producto o productos combinados especificados por el cliente. Un producto o productos combinados pueden incluir mÃ¡s de una fase,
elemento o unidad.
 
(b)  uno  o  mÃ¡s  de  los  bien  o  servicio  bienes  o  servicios  modifican  o  personalizan  modifican  o  personalizan  de  forma  significativa,  o  son
modificados o personalizados de forma significativa,  por  uno o mÃ¡s de los otros otro bien o servicio bienes o servicios comprometidos en el
contrato.
 
(c) El bies o servicio no es Los bienes o servicios son altamente interdependientes o estÃ¡n fuertemente interrelacionados con otros bienes o
servicios comprometidos en el contrato.-Por ejemplo, el hecho de que un cliente pudiera decidir no comprar el bien o servicio sin afectar de
forma  significativa  a  los  otros  bienes  o  servicios  comprometidos  en  el  contrato  puede  indicar  que  dicho  bien  o  servicio  no  es  altamente
dependiente o no estÃ¡ fuertemente interrelacionado con dichos otros bienes o servicios comprometidos. En otras palabras, cada uno de los
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bienes o  servicios  estÃ¡  afectado de forma significativa por  uno o  mÃ¡s  de los  otros  bienes o  servicios  del  contrato.  Por  ejemplo,  en algunos
casos,  dos  o  mÃ¡s  bienes  o  servicios  afectan  de  forma  significativa  el  uno  al  otro  porque  la  entidad  no  podrÃa  cumplir  su  compromiso
transfiriendo cada uno de los bienes o servicios de forma independiente.
 
30 Si un bien o servicio comprometido no es distinto, una entidad combinarÃ¡ ese bien o servicio con otros bienes o servicios comprometidos
hasta que identifique un paquete de bienes o servicios que sea distinto. En algunos casos, eso darÃa lugar a que la entidad contabilizase todos
los bienes o servicios comprometidos en un contrato como una obligaciÃ³n de desempeÃ±o Ãºnica.
 

En el ApÃ©ndice B se modifican los pÃ¡rrafos B1. B34 a B38, B52, B53 y B58 y se aÃ±aden los pÃ¡rrafos B34A, B35A,
B35B, B37A, B59A, B63A y B63B. Se elimina el pÃ¡rrafo B57. El texto nuevo estÃ¡ subrayado y el texto eliminado estÃ¡
tachado. Los pÃ¡rrafos B54, a B56, B59 y B60 a B63 no se han modificado pero se incluyen para facilitar una referencia.

 
ApÃ©ndice B
 
GuÃa de aplicaciÃ³n
 
B1 Esta guÃa de aplicaciÃ³n estÃ¡ organizada en las categorÃas siguientes:
 
(a)…
 
(i) concesiÃ³n de licencias (pÃ¡rrafos B52 a B63B);
 
(j)
 
Contraprestaciones del principal frente a las contraprestaciones del agente
 
B34 Cuando estÃ¡ involucrado un tercero en proporcionar bienes o servicios a un cliente, la entidad determinarÃ¡ si la naturaleza de su
compromiso  es  una  obligaciÃ³n  de  desempeÃ±o  consistente  en  proporcionar  los  bienes  o  servicios  especificados  por  sÃ  misma  (es  decir,  la
entidad actÃºa como principal) o bien en organizar que esos bienes o servicios se proporcionen por un para el tercero el suministro de esos
bienes o servicios (es decir, la entidad actÃºa como un agente). Una entidad determinarÃ¡ si es un principal o un agente para cada uno de los
bienes  o  servicios  especificados  comprometidos  con  el  cliente.  Un  bien  o  servicio  especificado  es  un  bien  o  servicio  distinto  (o  un  paquete
distinto de bienes o servicios) a proporcionar al diente (vÃ©anse los pÃ¡rrafos 27 a 30). Si un contrato con un cliente incluye mÃ¡s de un bien o
servicio especificado, una entidad podrÃa ser un principal para algunos bienes o servicios especificados y un agente para otros.
 
B34A Para determinar la naturaleza de su compromiso (como se describe en el pÃ¡rrafo B34), la entidad:
 
(a) IdentificarÃ¡ los bienes o servicios especificados a proporcionar al cliente [que, por ejemplo, podrÃan ser el derecho sobre un bien o servicio a
proporcionar por un tercero (vÃ©ase el pÃ¡rrafo 26); y
 
(b) evaluarÃ¡ sÃ controla (como se describe en el pÃ¡rrafo 33) cada bien o servicio especificado antes de que se transfiera al cliente.
 
B35  Una  entidad  es  un  principal  si  controla  un  bien  o  servicio  especificado  comprometido  antes  de  que  ese  bien  o  servicio  sea  la  entidad
transferido a un cliente. Sin embargo, una entidad no estÃ¡ necesariamente actuando como un principal controla necesariamente un bien
especificado si obtiene el derecho legal sobre un producto ese bien solo de forma momentÃ¡nea antes de que la titularidad se transfiera a un
cliente. Una entidad que es un principal en un conjunto puede satisfacer una su obligaciÃ³n de desempeÃ±o de proporcionar el bien o servicio
especificado por sÃ misma o puede contratar a un tercero (por ejemplo, un subcontratista) para satisfacer toda o parte de una la obligaciÃ³n de
desempeÃ±o en su nombre. Cuando una entidad que es un principal satisface una obligaciÃ³n de desempeÃ±o, la entidad reconoce los ingresos
de actividades ordinarias por el importe bruto de la contraprestaciÃ³n a la que espera tener derecho a cambio de los bienes o servicios
transferidos.
 
B35A Cuando un tercero estÃ¡ involucrado en proporcionar bienes o servicios a un cliente, una entidad que es un principal obtiene el control de
cualquiera de lo siguiente:
 
(a) Un bien u otro activo del tercero que luego la entidad transfiere al cliente.
 
(b) Un derecho a un servicio a realizar por el tercero, que otorga a la entidad la capacidad de dirigir a dicho tercero para proporcionar el servicio
al cliente en nombre de la entidad.
 
(c) Un bien o servicio del tercero que luego la entidad combina con otros bienes o servicios para proporcionar el bien o servicio especificado al
cliente.  Por  ejemplo,  si  una  entidad  proporciona  un  servicio  significativo  de  integraciÃ³n  de  bienes  o  servicios  (vÃ©ase  el  pÃ¡rrafo  29(a)]
suministrados  por  un  tercero  para  proveer  el  bien  o  servicio  especificado  que  el  cliente  ha  contratado,  la  entidad  controla  el  bien  o  servicio
especificado antes de que sea transferido al cliente. Esto es porque la entidad obtiene en primer lugar el control de los insumos necesarios para
proporcionar el bien o servicio especificado (que incluye los bienes o servicios de terceros) y dirige su uso para crear el producto combinado que
es el bien o servicio especificado.
 
B35B Cuando (o a medida que) una entidad que es un principal satisface una obligaciÃ³n de desempeÃ±o, la entidad reconoce los ingresos de
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actividades ordinarias por el importe bruto de la contraprestaciÃ³n a la que espera tener derecho a cambio de los bienes o servicios transferidos.
 
B36 Una entidad es un agente si la obligaciÃ³n de desempeÃ±o de la entidad consiste en organizar el suministro de bienes o servicios del bien o
servicio especificado por un tercero. Una entidad que es un agente no controla el bien o servicio especificado proporcionado por un tercero antes
de que dicho bien o servicio sea transferido al cliente. Cuando (o a medida que) una entidad que es un agente satisface una obligaciÃ³n de
desempeÃ±o, la entidad reconoce ingresos de actividades ordinarias por el importe de cualquier pago o comisiÃ³n a la que espere tener derecho
a cambio de organizar para la otra parte la provisiÃ³n de sus que los bienes o servicios especificados sean provistos por el tercero. El pago o
comisiÃ³n de una entidad puede ser el  importe neto de la contraprestaciÃ³n que la entidad conserva despuÃ©s de pagar al  tercero la
contraprestaciÃ³n recibida a cambio de los bienes o servicios a proporcionar por dicho tercero.
 
B37 Indicadores de que una entidad es un agente (y por ello, no controla el bien o servicio especificado antes de proporcionarlo transferirlo al
cliente) [y es por ello un principal (vÃ©ase el pÃ¡rrafo B35)] incluyen, pero no se limitan a, los siguientes:
 
(a) el tercero La entidad es responsable principal del cumplimiento del contrato, compromiso de suministrar el bien o servicio especificado. Esto
habitualmente incluye la responsabilidad de la aceptaciÃ³n del bien o servicio especificado (por ejemplo, la responsabilidad principal de que el
bien o servicio cumpla las especificaciones del cliente). Si la entidad es la responsable principal del cumplimiento del compromiso de suministrar
el bien o servicio especificado, esto puede indicar que el tercero involucrado en el suministro del bien o servicio especificado estÃ¡ actuando en
nombre de la entidad.
 
(b)  La  entidad  no  tiene  el  riesgo  de  inventario  ni-antes  ni  despuÃ©s  de  que  los  bienes  de  que  el  bien  o  servicio  especificado  hayan  sido
ordenados para transferido a un cliente durante el envÃo o en el momento de la devoluciÃ³n); o despuÃ©s de la transferencia del control al
cliente (por ejemplo, si el cliente tiene un derecho de devoluciÃ³n). Por ejemplo, si la entidad obtiene, o se compromete a obtener, el bien o
servicio  especificado  antes  de  lograr  un  contrato  con  un  cliente,  eso  puede  indicar  que  tiene  la  capacidad  de  dirigir  el  uso  y  obtener
sustancialmente  todos  los  beneficios  restantes  del  bien  o  servicio  antes  de  ser  transferido  al  cliente.
 
(c) La entidad no tiene discrecionalidad para establecer los precios el precio del los bienes o servicios de la otra parte y, por ello, el beneficio que
la entidad puede recibir de esos bienes o servicios estÃ¡ limitado; bien o servicio especificado. La determinaciÃ³n del precio que el cliente paga
por  el  bien  o  servicio  especificado  puede  indicar  que  la  entidad  tiene  la  capacidad  de  dirigir  el  uso  de  ese  bien  o  servicio  y  obtener
sustancialmente  todos  los  beneficios  restantes.  Sin  embargo,  un  agente  puede  tener  discrecionalidad  para  establecer  los  precios  en  algunos
casos.  Por  ejemplo.  un  agente  puede  tener  cierta  flexibilidad  para  establecer  los  precios  para  generar  ingresos  de  actividades  ordinarias
adicionales por sus servicios de organizaciÃ³n de los bienes o servicios sean provistos por terceros a los clientes.
 
(d) la contraprestaciÃ³n de la entidad es en forma de una comisiÃ³n; y
 
(e) la entidad no estÃ¡ expuesta al riesgo de crÃ©dito por el importe por recibir de un cliente a cambio de los bienes o servicios de la otra parte.
 
B37A Los indicadores del pÃ¡rrafo B37 pueden ser mÃ¡s o menos relevantes para la evaluaciÃ³n del control dependiendo de la naturaleza del
bien o servicio especificado y de los tÃ©rminos y condiciones del contrato. AdemÃ¡s, indicadores diferentes pueden proporcionar evidencia mÃ¡s
convincente en contratos distintos.
 
B38 Si otra entidad asume las obligaciones de desempeÃ±o de la entidad y los derechos contractuales del contrato, de forma que la entidad
deja de estar obligada a satisfacer la obligaciÃ³n de desempeÃ±o de transferir el bien o servicio comprometido especificado al cliente (es decir,
la  entidad  deja  de  actuar  como el  principal),  la  entidad  no  reconocerÃ¡  los  ingresos  de  actividades  ordinarias  por  esa  obligaciÃ³n  de
desempeÃ±o.  En su lugar,  la  entidad evaluarÃ¡  si  reconocer  o  no ingresos de actividades ordinarias  por  satisfacer  una obligaciÃ³n de
desempeÃ±o de obtener un contrato para el tercero (es decir, si la entidad estÃ¡ actuando como un agente).
 
…
 
ConcesiÃ³n de licencias
 
B52 Una licencia establece los derechos de un cliente a la propiedad intelectual de una entidad. Las licencias de propiedad intelectual pueden
incluir, pero no se limitan a, licencias sobre cualquiera de los siguientes elementos:
 
(a) programas informÃ¡ticos y tecnologÃa;
 
(b) pelÃculas, mÃºsica y otras formas de difusiÃ³n y entretenimiento;
 
(c) franquicias; y
 
(d) patentes, marcas comerciales y derechos de autor.
 
B53 AdemÃ¡s del compromiso de conceder una licencia (o licencias) a un cliente, una entidad puede tambiÃ©n comprometerse a transferirle
otros  bienes  o  servicios.  Esos  compromisos  pueden  estar  explÃcitamente  seÃ±alados  en  el  contrato  o  implÃcitos  en  las  prÃ¡cticas
acostumbradas, polÃticas publicadas o declaraciones especÃficas de una entidad (vÃ©ase el pÃ¡rrafo 24). Como con otros tipos de contratos,
cuando un contrato con un cliente incluye un compromiso para conceder una licencia (o licencias), ademÃ¡s de otros bienes o servicios
comprometidos, una entidad aplicarÃ¡ los pÃ¡rrafos 22 a 30 para identificar cada una de las obligaciones de desempeÃ±o del contrato.
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B54 Si el compromiso de conceder una licencia no es distinto de otros bienes o servicios comprometidos en el contrato de acuerdo con los
pÃ¡rrafos 26 a 30, una entidad contabilizarÃ¡ el compromiso de conceder una licencia y esos otros bienes o servicios comprometidos en conjunto
como una Ãºnica obligaciÃ³n de desempeÃ±o. Ejemplos de licencias que no son distintas de otros bienes o servicios comprometidos en el
contrato incluyen los siguientes:
 
(a) una licencia que constituye un componente de un bien tangible y que es parte integral de la funcionalidad de dicho bien; y
 
(b)  una  licencia  de  la  que  el  cliente  puede  beneficiarse  solo  conjuntamente  con  un  servicio  relacionado  (tal  como  un  servicio  en  lÃnea
proporcionado  por  la  entidad  que  permite  al  cliente,  mediante  la  concesiÃ³n  de  una  licencia,  acceder  a  los  contenidos).
 
B55 Si la licencia no es distinta, una entidad aplicarÃ¡ los pÃ¡rrafos 31 a 38 para determinar si la obligaciÃ³n de desempeÃ±o (que incluye la
licencia comprometida) es una obligaciÃ³n de desempeÃ±o que se satisface a lo largo del tiempo o en un momento determinado.
 
B56 Si el compromiso de conceder la licencia es distinto de otros bienes o servicios comprometidos en el contrato y, por ello, el compromiso de
conceder la licencia es una obligaciÃ³n de desempeÃ±o separada, una entidad determinarÃ¡ si la licencia se transfiere al cliente en un momento
determinado o a lo largo de un periodo de tiempo. Para realizar esa determinaciÃ³n, una entidad considerarÃ¡ si la naturaleza del compromiso
de la entidad al conceder la licencia al cliente es proporcionar al cliente:
 
(a) un derecho de acceso a la propiedad intelectual de la entidad, tal y como exista a lo largo del periodo de licencia; o
 
(b) un derecho a utilizar la propiedad intelectual de la entidad, tal y como exista en el momento de concesiÃ³n de la licencia.
 
DeterminaciÃ³n de la naturaleza del compromiso de la entidad
 
B57 Para determinar si el compromiso de una entidad de conceder una licencia proporciona al cliente un derecho de acceso a la propiedad
intelectual o un derecho a utilizar la propiedad intelectual de una entidad, Ã©sta considerarÃ¡ si un cliente puede usar directamente una licencia
en el momento concreto en que se concede la licencia y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes. Un cliente no puede utilizar
directamente  una  licencia  en  el  momento  concreto  en  que  se  le  concede  y  obtener  sustancialmente  todos  sus  beneficios  restantes,  si  la
propiedad intelectual a la que tiene derecho cambia a lo largo del periodo de licencia. La propiedad intelectual cambiarÃ¡ (y, por ello, afectarÃ¡ a
la evaluaciÃ³n de la entidad de cuÃ¡ndo el cliente controla la licencia) cuando la entidad continÃºe involucrada con su propiedad intelectual y
lleve a cabo actividades que afectan de forma significativa a la propiedad intelectual a la que tiene derecho el cliente. En estos casos, la licencia
proporciona al cliente un derecho de acceso a la propiedad intelectual de la entidad (vÃ©ase al pÃ¡rrafo B58). Por el contrario, un cliente puede
utilizar directamente una licencia en el momento concreto en que se le concede y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes, si la
propiedad intelectual a la que tiene derecho el cliente no va a cambiar (vÃ©ase el pÃ¡rrafo B61). En esos casos, las actividades llevadas a cabo
por la entidad solo cambian su propio activo (es decir, la propiedad intelectual subyacente), lo cual puede afectar a la capacidad de la entidad
para proporcionar licencias en el futuro; sin embargo, esas actividades no afectarÃan a la determinaciÃ³n de lo que proporciona la licencia o lo
que controla el cliente. [Eliminado]
 
B58 La naturaleza del compromiso de una entidad al conceder la licencia es un compromiso de proporcionar un derecho de acceso a la
propiedad intelectual de la entidad si se cumplen todos los criterios siguientes:
 
(a)  el  contrato  requiere,  o  el  cliente  razonablemente  espera,  que  la  entidad  lleve  a  cabo  actividades  que  afectan  de  forma  significativa  a  la
propiedad intelectual a la que el cliente tiene derecho (vÃ©anse el-los pÃ¡rrafos B59 y B59A);
(b) los derechos concedidos por la licencia exponen directamente al cliente a los efectos positivos o negativos de las actividades de la entidad
identificados en el pÃ¡rrafo B58(a); y
 
(c) esas actividades no dan lugar a la transferencia de un bien o servicio al cliente durante el tiempo en que dichas actividades ocurren (vÃ©ase
el pÃ¡rrafo 25).
 
B59 Factores que pueden indicar que un cliente podrÃa esperar razonablemente que una entidad llevarÃ¡ a cabo actividades que afecten
significativamente  a  la  propiedad  intelectual  incluyen  las  prÃ¡cticas  acostumbradas,  polÃticas  publicadas  o  declaraciones  especÃficas  de  la
entidad. Aunque no determinante, la existencia de un interÃ©s econÃ³mico compartido (por ejemplo, una regalÃa basada en ventas) entre la
entidad y el cliente sobre la propiedad intelectual a la que el cliente tiene derecho puede tambiÃ©n indicar que Ã©ste podrÃa razonablemente
esperar que la entidad llevarÃ¡ a cabo tales actividades.
 
B59A Las actividades de una entidad afectan significativamente a la propiedad intelectual a la que el cliente tiene derecho cuando:
 
(a) se espera que esas actividades cambien significativamente la forma (por ejemplo, el diseÃ±o o contenido) o la funcionalidad (por ejemplo, la
capacidad de realizar una funciÃ³n o tarea) de la propiedad intelectual; o
 
(b)  la  capacidad  del  cliente  de  obtener  beneficios  de  la  propiedad  intelectual  procede  sustancialmente  o  depende,  de  esas  actividades.  Por
ejemplo, los beneficios de una marca proceden o dependen, a menudo, de las actividades continuadas de la entidad que apoyan o mantienen el
valor de la propiedad intelectual.
 
Por  consiguiente,  si  la  propiedad  intelectual  a  la  que  el  cliente  tiene  derecho  posee  una  funcionalidad  independiente  significativa,  una  parte
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sustancial  del  beneficio  de  esa  propiedad  intelectual  procede  de  dicha  funcionalidad.  Por  consiguiente,  la  capacidad  del  cliente  de  obtener
beneficios de esa propiedad intelectual no se verÃa significativamente afectada por las actividades de la entidad a menos que esas actividades
cambien de forma significativa su forma o funcionalidad. Los tipos de propiedad intelectual que, a menudo, tienen funcionalidad independiente
significativa incluyen el software, compuestos biolÃ³gicos o fÃ³rmulas de fÃ¡rmacos, y contenidos de medios de comunicaciÃ³n completos (por
ejemplo, pelÃculas, programas de televisiÃ³n y grabaciones de mÃºsica.
 
B60 Si los criterios del pÃ¡rrafo B58 se cumplen, una entidad contabilizarÃ¡ el compromiso de conceder una licencia como una obligaciÃ³n de
desempeÃ±o  satisfecha  a  lo  largo  del  tiempo,  porque  el  cliente  recibirÃ¡  y  consumirÃ¡  de  forma  simultÃ¡nea  el  beneficio  procedente  del
desempeÃ±o de la entidad de proporcionar acceso a su propiedad intelectual a medida que el desempeÃ±o tiene lugar [vÃ©ase el pÃ¡rrafo
35(a)]. Una entidad aplicarÃ¡ los pÃ¡rrafos 39 a 45 para seleccionar un mÃ©todo apropiado de medir su progreso hacia la satisfacciÃ³n completa
de esa obligaciÃ³n de desempeÃ±o de dar acceso.
 
B61 Si los criterios del pÃ¡rrafo B58 no se cumplen, la naturaleza del compromiso de una entidad es proporcionar un derecho al uso de la
propiedad intelectual de la entidad tal y como dicha propiedad intelectual existe (en tÃ©rminos de forma y funcionalidad) en el momento en que
se concede la licencia al cliente. Esto significa que el cliente puede dirigir el uso de la licencia y obtener sustancialmente todos sus beneficios
restantes en el momento en que se le transfiere. Una entidad contabilizarÃ¡ el compromiso de proporcionar un derecho a utilizar su propiedad
intelectual como una obligaciÃ³n de desempeÃ±o satisfecha en un momento determinado. Una entidad aplicarÃ¡ el pÃ¡rrafo 38 para determinar
el momento determinado en el cual la licencia se transfiere al cliente. Sin embargo, el ingreso de actividades ordinarias no puede reconocerse
por una licencia que proporciona un derecho a utilizar la propiedad intelectual antes del comienzo de periodo durante el cual el cliente es capaz
de utilizar y beneficiarse de Ã©sta. Por ejemplo, si el periodo de una licencia de un programa informÃ¡tico comienza antes de que una entidad
proporcione al cliente (o haga disponible de otro modo) un cÃ³digo que le permita el uso inmediato de dicho programa, la entidad no reconocerÃ-
a un ingreso de actividades ordinarias antes de que se haya proporcionado dicho cÃ³digo (o se haya puesto disponible por otro medio).
 
B62 Una entidad no considerarÃ¡ los siguientes factores al determinar si  una licencia proporciona un derecho de acceso a la propiedad
intelectual o un derecho al uso de la propiedad intelectual de la entidad:
 
(a) Restricciones de tiempo, regiÃ³n geogrÃ¡fica o uso-esas restricciones definen los atributos de la licencia comprometida, en lugar de definir si
la entidad satisface su obligaciÃ³n de desempeÃ±o en un momento determinado o a lo largo del tiempo.
 
(b) Las garantÃas proporcionadas por la entidad de que tiene una patente vÃ¡lida de propiedad intelectual y que defenderÃ¡ esa patente del uso
no autorizado-un compromiso de defender un derecho de patente no es una obligaciÃ³n de desempeÃ±o porque el acto de defender una
patente protege el valor de los activos de propiedad intelectual de la entidad y asegura al cliente que la licencia transferida cumple las
especificaciones de la licencia comprometida en el contrato.
 
RegalÃas basadas en ventas o en uso
 
B63 A pesar de los requerimientos de los pÃ¡rrafos 56 a 59, una entidad reconocerÃ¡ ingresos de actividades ordinarias por regalÃas basadas en
ventas o en uso comprometidas a cambio de una licencia de propiedad intelectual, solo cuando (o a medida que) el mÃ¡s tardÃo de los
siguientes sucesos ocurra:
 
(a) tenga lugar la venta o uso posterior; y
 
(b) la obligaciÃ³n de desempeÃ±o a la que se ha asignado parte o todas las regalÃas basadas en ventas o en uso ha sido satisfecha (o
parcialmente satisfecha).
 
B63A El requerimiento para una regalÃa basada en ventas o en uso del pÃ¡rrafo B63 se aplica cuando la regalÃa se relaciona solo con una
licencia de propiedad intelectual o cuando Ã©sta es el elemento predominante con el que se relaciona la regalÃa (por ejemplo, la licencia de
propiedad intelectual puede ser el elemento predominante con el que se relaciona la regalÃa cuando la entidad tiene una expectativa razonable
de que el cliente atribuya de forma significativa mÃ¡s valor a la licencia que a otros bienes o servicios con los que se relaciona la regalÃa).
 
B63B Cuando el requerimiento del pÃ¡rrafo B63A se cumple, los ingresos de actividades ordinarias procedentes de una regalÃa basada en
ventas o en uso se reconocerÃ¡n completamente de acuerdo con el pÃ¡rrafo B63. Cuando el requerimiento del pÃ¡rrafo B63A no se cumple, los
requerimientos sobre la contraprestaciÃ³n variable de los pÃ¡rrafos 50 a 59 se aplican a la regalÃa basada en ventas o en uso.
 

En el ApÃ©ndice C, se modifican los pÃ¡rrafos C2, C5 y C7 se aÃ±aden los pÃ¡rrafos C1B, C7A y C8A. El texto nuevo
estÃ¡ subrayado y el texto eliminado estÃ¡ tachado. Los pÃ¡rrafos C3 y C6 no se han modificado pero se incluyen para
facilitar una referencia.

 
Fecha de vigencia
 
...
 
C1B Aclaraciones a la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes emitida en abril de 2016 modificÃ³ los
pÃ¡rrafos 26, 27, 29, B1, B34 a B38, B52, B53, B58. C2, C5 y C7, eliminÃ³ los pÃ¡rrafos B57 y aÃ±adiÃ³ los pÃ¡rrafos B34A, B35A. B35B, B37A,
B59A, B63A, B63B, C7A y C8A. Una entidad aplicarÃ¡ esas modificaciones a periodos anuales sobre los que se informa que comiencen a partir
del  1  de  enero  de  2018.  Se  permite  su  aplicaciÃ³n  anticipada.  SÃ  una  entidad  aplica  esas  modificaciones  en  un  periodo  que  comience  con
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anterioridad, revelarÃ¡ este hecho.
 
TransiciÃ³n
 
C2 A efectos de los requerimientos de transiciÃ³n de los pÃ¡rrafos C3 a C8A:
 
(a) la fecha de aplicaciÃ³n inicial es el comienzo del periodo sobre el que se informa en que la entidad aplique esta Norma por primera vez; y
 
(b) un contrato completado es un contrato para el cual la entidad ha transferido todos los bienes o servicios identificados de acuerdo con la NIC
11 Contratos de ConstrucciÃ³n, NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias e Interpretaciones relacionadas.
 
C3 Una entidad aplicarÃ¡ esta Norma utilizando uno de los dos siguientes mÃ©todos:
 
(a) de forma retroactiva a cada periodo sobre el  que se informa anterior de acuerdo con la NIC 8  PolÃticas Contables, Cambios en las
Estimaciones Contables y Errores, sujeta a lo determinado en el pÃ¡rrafo C5; o
 
(b) retroactivamente con el efecto acumulado de la aplicaciÃ³n inicial de esta Norma reconocido en la fecha de aplicaciÃ³n inicial, de acuerdo
con los pÃ¡rrafos C7 y C8.
 
...
 
(b) retroactivamente con el efecto acumulado de la aplicaciÃ³n inicial de esta Norma reconocido en la fecha de aplicaciÃ³n inicial, de acuerdo
con los pÃ¡rrafos C7 y C8.
 
C5 Una entidad puede utilizar uno o mÃ¡s de las siguientes soluciones prÃ¡cticas al aplicar esta Norma de forma retroactiva de acuerdo el
pÃ¡rrafo C3(a):
 
(a) Para los contratos completados, una entidad no necesita reexpresarlos que;
 
(i) comiencen y finalicen en el mismo periodo anual sobre el que se informa; o
 
(ii) sean contratos completados al comienzo del primer periodo presentado.
 
(b) Para contratos completados que tengan contraprestaciÃ³n variable, una entidad puede utilizar el precio de la transacciÃ³n en la fecha en que
se completÃ³ el contrato, en lugar de estimar los importes de contraprestaciÃ³n variable en los periodos sobre el que se informa comparativos;-
y,
 
(c)  Para  contratos  que  fueron  modificados  antes  del  comienzo  del  primer  periodo  presentado,  una  entidad  no  necesita  reexpresar  de  forma
retrospectiva el contrato para esas modificaciones del contrato de acuerdo con los pÃ¡rrafos 20 y 21. En su lugar, una entidad reflejarÃ¡ el efecto
acumulado de todas las modificaciones que tengan lugar antes del comienzo del primer periodo presentado al:
 
(i) identificar las obligaciones de desempeÃ±o satisfechas y no satisfechas;
 
(ii) determinar el precio de la transacciÃ³n; y
 
(iii) asignar el precio de la transacciÃ³n a las obligaciones de desempeÃ±o satisfechas y no satisfechas.
 
(c)(d) Para todos los periodos sobre los que se informa que se presentan antes de la fecha de la aplicaciÃ³n inicial, una entidad no necesita
revelar el importe del precio de la transacciÃ³n asignado a las obligaciones de desempeÃ±o pendientes, ni una explicaciÃ³n de cuÃ¡ndo la
entidad espera reconocer ese importe como ingresos de actividades ordinarias (vÃ©ase el pÃ¡rrafo 120).
 
C6 Para cualquiera de las soluciones prÃ¡cticas del pÃ¡rrafo C5 que una entidad utilice, Ã©sta aplicarÃ¡ esa soluciÃ³n de forma congruente a
todos los contratos dentro de todos los periodos sobre los que se informa presentados. AdemÃ¡s, la entidad revelarÃ¡ toda la siguiente
informaciÃ³n:
 
(a) las soluciones que se han utilizado; y
 
(b) en la medida en que sea razonablemente posible, una evaluaciÃ³n cualitativa del efecto estimado de la aplicaciÃ³n de cada uno de dichas
soluciones.
 
C7 Si una entidad opta por aplicar esta Norma de forma retroactiva, de acuerdo con el pÃ¡rrafo C3(b), reconocerÃ¡ el efecto acumulado de la
aplicaciÃ³n inicial de esta Norma corno un ajuste al saldo de apertura de las ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, segÃºn
proceda) del periodo sobre el que se informa anual que incluya la fecha de aplicaciÃ³n inicial. SegÃºn este mÃ©todo de transiciÃ³n, una entidad
podrÃa optar por aplicar aplicarÃ¡ esta Norma de forma retroactiva solo a contratos que no estÃ©n completados en la fecha de aplicaciÃ³n
inicial (por ejemplo, 1 de enero de 2018 para una entidad con el 31 de diciembre como final de aÃ±o).
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C7A Una entidad que aplique esta Norma de forma retroactiva de acuerdo con el pÃ¡rrafo C3(b) podrÃa usar tambiÃ©n la soluciÃ³n prÃ¡ctica
descrita en el pÃ¡rrafo C5(c):
 
(a) para todas las modificaciones de contratos que tengan lugar antes del comienzo de primer periodo presentado; o
 
(b) para todas las modificaciones de contratos que tengan lugar antes de la fecha de aplicaciÃ³n inicial.
 
Si una entidad usa esta soluciÃ³n prÃ¡ctica, aplicarÃ¡ esta soluciÃ³n de forma congruente a todos los contratos y revelarÃ¡ la informaciÃ³n
requerida por el pÃ¡rrafo C6.
 
C8A Una entidad aplicarÃ¡ [Aclaraciones a la NIIF 15 (vÃ©ase el pÃ¡rrafo C1B) de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8. Al aplicar las
modificaciones de forma retroactiva, una entidad utilizarÃ¡ las modificaciones como si hubieran estado incluidas en la NIIF 15 en la fecha de la
aplicaciÃ³n inicial. Por consiguiente, una entidad no aplicarÃ¡ las modificaciones a periodos sobre los que se informa o a contratos a los que los
requerimientos de la NIIF 15 no son aplicables de acuerdo con los pÃ¡rrafos C2 a C8. Por ejemplo, si una entidad aplica la NIIF 15, de acuerdo
con el pÃ¡rrafo C3(b) solo a contratos que no son contratos completados en la fecha de aplicaciÃ³n inicial, no reexpresarÃ¡ los contratos
completados en la fecha de aplicaciÃ³n inicial de la NIIF 15, a efectos de estas modificaciones.
 
"Las Normas Internacionales de InformaciÃ³n Financiera (NIIF) junto con su documentaciÃ³n complementaria se emiten por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB),30 Cannon Street, London EC4M 6XH, United Kingdom. Tel: +44 (0)20 7246 6410 Fax: +44 (0)20 7246
6411Correo electrÃ³nico: iasb@ifrs.org Web: www.ifrs.orgCopyright Â© 2011 IFRS Foundation El IASB, la FundaciÃ³n IFRS, los autores y los
editores no aceptan responsabilidad alguna por las pÃ©rdidas que se puedan causar a las personas que actÃºen o se abstengan de actuar
basÃ¡ndose en el material incluido en esta publicaciÃ³n, ya se haya causado esta pÃ©rdida por negligencia o por otra causa. Las NIIF (que
incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad e Interpretaciones) son propiedad de la FundaciÃ³n IFRS. El texto aprobado de las NIIF es el
emitido por el IASB en idioma inglÃ©s. Se pueden obtener copias en el Departamento de Publicaciones de la FundaciÃ³n IFRS. Para consultar las
cuestiones relativas a los derechos de propiedad y copia, dirigirse a: IFRS Foundation Publications Department; 30 Cannon Street, London EC4M
6XH, United Kingdom.Tel:  +44 (0)20 7332 2730 Fax:  +44 (0)20 7332 2749 Correo electrÃ³nico:  publications@ifrs.org Web: www.ifrs.org
Reservados todos los derechos. Ninguna parte de estas publicaciones puede ser traducida, reimpresa, ni reproducida o utilizada en ninguna
forma, ya sea total o parcialmente, ni siquiera utilizando medios electrÃ³nicos, mecÃ¡nicos o de otro tipo, existentes o por inventar, incluyendo
fotocopiado y grabaciÃ³n u otros sistemas de almacenamiento o recuperaciÃ³n de informaciÃ³n, sin el permiso previo, por escrito, de la
FundaciÃ³n IFRS. La traducciÃ³n al espaÃ±ol de las Normas Internacionales de InformaciÃ³n Financiera, Interpretaciones y del resto del material
procedente del IASB, que se ha incluido en esta publicaciÃ³n, ha sido aprobada por un ComitÃ© de RevisiÃ³n nombrado por la FundaciÃ³n IFRS.
La traducciÃ³n al espaÃ±ol se publica en Colombia, con el permiso de la FundaciÃ³n IFRS por el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y entes gubernamentales, en colaboraciÃ³n con el Instituto Nacional de Contadores PÃºblicos de
Colombia. Los derechos de autor de la traducciÃ³n al espaÃ±ol son de la FundaciÃ³n IFRS."
 
 

ANEXO  2
 

INCORPORACIÃ�N DE LA SECCIÃ�N 23 AL MARCO TÃ�CNICO NORMATIVO NORMAS DE PREPARADORES DE INFORMACIÃ�N PARA EL GRUPO 2,
 
SecciÃ³n 23
 
Ingresos de Actividades Ordinarias
 
Alcance de esta secciÃ³n
 
23.1 Esta SecciÃ³n se aplicarÃ¡ al contabilizar ingresos de actividades ordinarias procedentes de las siguientes transacciones y sucesos:
 
(a) La venta de bienes (si los produce o no la entidad para su venta o los adquiere para su reventa).
 
(b) La prestaciÃ³n de servicios.
 
(c) Los contratos de construcciÃ³n en los que la entidad es el contratista.
 
(d) El uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalÃas o dividendos.
 
23.2 Los ingresos de actividades ordinarias u otros ingresos que surgen de algunas transacciones y sucesos se tratan en otras secciones de esta
NIIF:
 
(a) Acuerdos de arrendamiento (vÃ©ase la SecciÃ³n 20 Arrendamientos).
 
(b)  Dividendos y otros ingresos que surgen de inversiones contabilizadas por  el  mÃ©todo de la  participaciÃ³n (vÃ©ase la  SecciÃ³n 14
Inversiones en Asociadas y la SecciÃ³n 15 Inversiones en Negocios Conjuntos).
 
(c) Cambios en el valor razonable de activos financieros y pasivos financieros, o su disposiciÃ³n (vÃ©ase la SecciÃ³n 11 Instrumentos Financieros
BÃ¡sicos y la SecciÃ³n 12 Otros Temas relacionados con los Instrumentos Financieros).
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(d) Cambios en el valor razonable de propiedades de inversiÃ³n (vÃ©ase la SecciÃ³n 16 Propiedades de InversiÃ³n).
 
(e) Reconocimiento inicial y cambios en el valor razonable de los activos biolÃ³gicos relacionados con la actividad agrÃcola (vÃ©ase la SecciÃ³n
34 Actividades Especiales).
 
(f) Reconocimiento inicial de productos agrÃcolas (vÃ©ase la SecciÃ³n 34).
 
MediciÃ³n de los ingresos de actividades ordinarias
 
23.3 Una entidad medirÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestaciÃ³n recibida o por recibir. El valor
razonable de la contraprestaciÃ³n, recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por
pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la entidad.
 
23.4 Una entidad incluirÃ¡  en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas brutas de beneficios econÃ³micos recibidos y por
recibir por parte de la entidad, por su cuenta propia. Una entidad excluirÃ¡ de los ingresos de actividades ordinarias todos los importes recibidos
por cuenta de terceras partes tales como impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos o servicios o impuestos sobre el valor
aÃ±adido. En una relaciÃ³n de agencia, una entidad incluirÃ¡ en los ingresos de actividades ordinarias solo el importe de su comisiÃ³n. Los
importes recibidos por cuenta del principal no son ingresos de actividades ordinarias de la entidad.
 
Pago diferido
 
23.5 Cuando se difieren las entradas de efectivo o equivalentes al efectivo y el acuerdo constituye efectivamente una transacciÃ³n financiera, el
valor razonable de la contraprestaciÃ³n es el valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa de interÃ©s imputada
Una  transacciÃ³n  financiera  surge  cuando,  por  ejemplo,  una  entidad  concede  un  crÃ©dito  sin  intereses  al  comprador  o  acepta  un  efecto
comercial, cargando al comprador una tasa de interÃ©s menor que la del mercado, como contraprestaciÃ³n por la venta de bienes. La tasa de
interÃ©s imputada serÃ¡, de entre las dos siguientes, la que mejor se pueda determinar:
 
(a) la tasa vigente para un instrumento similar de un emisor con una calificaciÃ³n crediticia similar, o
 
(b) la tasa de interÃ©s que iguala el importe nominal del instrumento con el precio de venta en efectivo actual de los bienes o servicios.
 
Una entidad reconocerÃ¡ la diferencia entre el valor presente de todos los cobros futuros y el importe nominal de la contraprestaciÃ³n como
ingreso de actividades ordinarias por intereses, de acuerdo con los pÃ¡rrafos 23.28 y 23.29 y con la SecciÃ³n 11.
 
Intercambios de bienes o servicios
 
23.6 Una entidad no reconocerÃ¡ ingresos de actividades ordinarias:
 
(a) cuando se intercambien bienes o servicios por bienes o servicios de naturaleza y valor similar, o
 
(b) cuando se intercambien bienes o servicios por bienes o servicios de naturaleza diferente,  pero la transacciÃ³n carezca de carÃ¡cter
comercial.
 
23.7 Una entidad reconocerÃ¡ ingresos de actividades ordinarias cuando los bienes se vendan o los servicios se intercambien por bienes o
servicios de naturaleza diferente en una transacciÃ³n de carÃ¡cter comercial. En ese caso, la entidad medirÃ¡ la transacciÃ³n:
 
(a) al valor razonable de los bienes o servicios recibidos, ajustado por el importe de cualquier efectivo o equivalentes al efectivo transferidos; o
 
(b) si el importe segÃºn (a), no se puede medir con fiabilidad, entonces por el valor razonable de los bienes o servicios entregados, ajustado por
el importe de cualquier efectivo o equivalentes al efectivo transferidos; o
 
(c) si no se puede medir con fiabilidad el valor razonable ni de los activos recibidos ni de los activos entregados, entonces por el valor de los
activos entregados, ajustado por el importe de cualquier efectivo equivalentes al efectivo transferidos.
 
IdentificaciÃ³n de la transacciÃ³n de ingresos de actividades ordinarias
 
23.8 Normalmente, una entidad aplicarÃ¡ los criterios de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias de esta secciÃ³n por separado a
cada  transacciÃ³n.  Sin  embargo,  una  entidad  aplicarÃ¡  los  criterios  de  reconocimiento  a  los  componentes  identificables  por  separado  de  una
Ãºnica transacciÃ³n cuando sea necesario para reflejar la esencia de Ã©sta. Por ejemplo, una entidad aplicarÃ¡ los criterios de reconocimiento a
los  componentes  identificables  de  forma separada  de  una  Ãºnica  transacciÃ³n  cuando  el  precio  de  venta  de  un  producto  incluya  un  importe
identificable  por  servicios  posteriores.  Por  el  contrario,  una  entidad  aplicarÃ¡  los  criterios  de  reconocimiento  a  dos  o  mÃ¡s  transacciones,
conjuntamente, cuando estÃ©n ligadas de forma que el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto completo de
transacciones. Por ejemplo, una entidad aplicarÃ¡ los criterios de reconocimiento a dos o mÃ¡s transacciones de forma conjunta cuando venda
bienes y, al mismo tiempo, tome un acuerdo separado para recomprar esos bienes en una fecha posterior, con lo que se niega el efecto
sustantivo de la transacciÃ³n.
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23.9 A veces, como parte de una transacciÃ³n de venta, una entidad concede a su cliente un premio por fidelizaciÃ³n que Ã©ste puede canjear
en el futuro en forma de bienes o servicios gratuitos o descuentos sobre Ã©stos. En este caso, de acuerdo con el pÃ¡rrafo 23.8, la entidad
contabilizarÃ¡  los  crÃ©ditos-  premio  como  un  componente  identificable  de  forma  separada  de  la  transacciÃ³n  de  ventas  inicial.  La  entidad
distribuirÃ¡ el valor razonable de la contraprestaciÃ³n recibida o por recibir por la venta inicial entre los crÃ©ditos- premio y otros componentes
de la venta. La contraprestaciÃ³n distribuida entre los crÃ©ditos-premio se medirÃ¡ tomando como referencia su valor razonable, es decir,
segÃºn el importe por el que los crÃ©ditos-premio podrÃan venderse por separado.
 
Ventas de bienes
 
23.10 Una entidad reconocerÃ¡ ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes cuando se satisfagan todas y cada una de
las siguientes condiciones:
 
(a) La entidad haya transferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de los bienes.
 
(b) La entidad no conserve ninguna participaciÃ³n en la gestiÃ³n de forma continua en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni
retenga el control efectivo sobre los bienes vendidos.
 
(c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.
 
(d) Sea probable que la entidad obtenga los beneficios econÃ³micos asociados de la transacciÃ³n.
 
(e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relaciÃ³n con la transacciÃ³n puedan ser medidos con fiabilidad.
 
23.11 La evaluaciÃ³n de cuÃ¡ndo ha transferido una entidad al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad requiere un examen
de las circunstancias de la transacciÃ³n. En la mayorÃa de los casos, la transferencia de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad
coincidirÃ¡ con la transferencia de la titularidad legal o el traspaso de la posesiÃ³n al comprador. Este es el caso en la mayor parte de las ventas
al por menor. En otros casos, la transferencia de los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad tendrÃ¡ lugar en un momento diferente del
de la transferencia de la titularidad legal o del traspaso de la posesiÃ³n de los bienes.
 
23.12 Una entidad no reconocerÃ¡ ingresos de actividades ordinarias si conserva riesgos significativos inherentes a la propiedad. Ejemplos de
situaciones en las que la entidad puede conservar riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, son:
 
(a) Cuando la entidad conserva una obligaciÃ³n por funcionamiento insatisfactorio, que no cubierta por las condiciones normales de garantÃa.
 
(b) Cuando el cobro de ingresos de actividades ordinarias procedentes de una determinada venta estÃ¡ condicionado a la venta por parte del
comprador de los bienes.
 
(c) Cuando los bienes se venden sujetos a instalaciÃ³n y Ã©sta es una parte sustancial del contrato que no se ha completado todavÃa.
 
(d) Cuando el comprador tiene el derecho de rescindir la compra por una razÃ³n especificada en el contrato de venta, o a discreciÃ³n exclusiva
del comprador sin ningÃºn motivo, y la entidad tiene incertidumbre acerca de la probabilidad de devoluciÃ³n.
 
23.13 Si una entidad conserva solo una parte insignificante de la propiedad, la transacciÃ³n es una venta y la entidad reconocerÃ¡ los ingresos
de actividades ordinarias. Por ejemplo, un vendedor reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias cuando conserve la titularidad legal de
los bienes con el Ãºnico propÃ³sito de asegurar el cobro de la deuda. De forma similar, una entidad reconocerÃ¡ los ingresos de actividades
ordinarias cuando ofrezca una devoluciÃ³n si los bienes estÃ¡n defectuosos o si el cliente no estÃ¡ satisfecho por otros motivos, y la entidad
pueda  estimar  con  fiabilidad  las  devoluciones.  En  estos  casos,  la  entidad  reconocerÃ¡  una  provisiÃ³n  por  devoluciones  de  acuerdo  con  la
SecciÃ³n 21 Provisiones y Contingencias.
 
PrestaciÃ³n de servicios
 
23.14  Cuando  el  resultado  de  una  transacciÃ³n  que  involucre  la  prestaciÃ³n  de  servicios  pueda  ser  estimado  con  fiabilidad,  una  entidad
reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacciÃ³n, por referencia al grado de terminaciÃ³n de la transacciÃ³n al
final del periodo sobre el que se informa (a veces conocido como el mÃ©todo del porcentaje de terminaciÃ³n). El resultado de una transacciÃ³n
puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:
 
(a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.
 
(b) Es probable que la entidad obtenga los beneficios econÃ³micos derivados de la transacciÃ³n.
 
(c) El grado de terminaciÃ³n de la transacciÃ³n, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser medido con fiabilidad.
 
(d) Los costos incurridos en la transacciÃ³n, y los costos para completarla, puedan medirse con fiabilidad.
 
Los pÃ¡rrafos 23.21 a 23.27 proporcionan una guÃa para la aplicaciÃ³n del mÃ©todo del porcentaje de terminaciÃ³n.
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23.15  Cuando  los  servicios  se  presten  a  travÃ©s de  un  nÃºmero  indeterminado  de  actos  a  lo  largo  de  un  periodo  especificado,  una  entidad
reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del periodo especificado, a menos que haya evidencia de que otro
mÃ©todo  representa  mejor  el  grado  de  terminaciÃ³n.  Cuando  un  acto  especÃfico  sea  mucho  mÃ¡s  significativo  que  el  resto,  la  entidad
pospondrÃ¡  el  reconocimiento  de  los  ingresos  de  actividades  ordinarias  hasta  que  el  mismo  se  ejecute.
 
23.16  Cuando  el  resultado  de  la  transacciÃ³n  que  involucre  la  prestaciÃ³n  de  servicios  no  pueda  estimarse  de  forma  fiable,  una  entidad
reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias solo en la medida de los gastos reconocidos que se consideren recuperables.
 
Contratos de construcciÃ³n
 
23.17 Cuando el resultado de un contrato de construcciÃ³n pueda estimarse con fiabilidad, una entidad reconocerÃ¡ los ingresos de actividades
ordinarias del contrato y los costos del contrato asociados con el contrato de construcciÃ³n como ingresos de actividades ordinarias y gastos por
referencia al grado de terminaciÃ³n de la actividad del contrato al final del periodo sobre el que se informa (a veces conocido como el mÃ©todo
del  porcentaje de terminaciÃ³n).  La estimaciÃ³n fiable del  resultado requiere estimaciones fiables del  grado de terminaciÃ³n,  costos futuros y
cobrabilidad  de  certificaciones.  Los  pÃ¡rrafos  23.21  a  23.27  proporcionan  una  guÃa  para  la  aplicaciÃ³n  del  mÃ©todo  del  porcentaje  de
terminaciÃ³n.
 
23.18 Generalmente, los requerimientos de esta secciÃ³n se aplicarÃ¡n por separado a cada contrato de construcciÃ³n. Sin embargo, en ciertas
circunstancias,  es  necesario  aplicar  esta  secciÃ³n  a  los  componentes  identificables  por  separado  de  un  Ãºnico  contrato,  o  a  un  grupo  de
contratos para reflejar mejor la esencia econÃ³mica de Ã©stos.
 
23.19 Si un contrato cubre varios activos, la construcciÃ³n de cada activo deberÃ¡ tratarse como un contrato de construcciÃ³n separado cuando:
 
(a) se han presentado propuestas econÃ³micas separadas para cada activo;
 
(b) cada activo ha estado sujeto a negociaciÃ³n separada, y el constructor y el cliente tienen la posibilidad de aceptar o rechazar la parte del
contrato relacionada con cada activo; y
 
(c) pueden identificarse los ingresos de actividades ordinarias y los costos de cada activo.
 
23.20 Un grupo de contratos, con uno o mÃ¡s clientes, deberÃ¡ tratarse como un Ãºnico contrato de construcciÃ³n cuando:
 
(a) el grupo de contratos se negocia como un Ãºnico paquete;
 
(b)  los  contratos  estÃ¡n  tan  estrechamente  relacionados  que  son,  efectivamente,  parte  de  un  Ãºnico  proyecto  con  un  margen  de  beneficios
global; y
 
(c) los contratos se ejecutan simultÃ¡neamente, o bien, en una secuencia continua.
 
MÃ©todo del porcentaje de terminaciÃ³n
 
23.21 Este mÃ©todo se utiliza para reconocer los ingresos de actividades ordinarias por prestaciÃ³n de servicios (vÃ©anse los pÃ¡rrafos 23.14 a
23.16) y por contratos de construcciÃ³n (vÃ©anse los pÃ¡rrafos 23.17 a 23.20). Una entidad examinarÃ¡ y, cuando sea necesario, revisarÃ¡ las
estimaciones de ingresos de actividades ordinarias y los costos a medida que avance la transacciÃ³n del servicio o el contrato de construcciÃ³n.
 
23.22 Una entidad determinarÃ¡ el grado de terminaciÃ³n de una transacciÃ³n o contrato utilizando el mÃ©todo que mida con mayor fiabilidad
el trabajo ejecutado. Los mÃ©todos posibles incluyen:
 
(a) la proporciÃ³n de los costos incurridos por el trabajo ejecutado hasta la fecha, en relaciÃ³n con los costos totales estimados. Los costos
incurridos por el trabajo ejecutado no incluyen los costos relacionados con actividades futuras, tales como materiales o pagos anticipados.
 
(b) inspecciones del trabajo ejecutado.
 
(c) la terminaciÃ³n de una proporciÃ³n fÃsica de la transacciÃ³n del servicio o del contrato de trabajo.
 
Los anticipos y los pagos recibidos del cliente no reflejan, necesariamente, la proporciÃ³n del trabajo ejecutado.
 
23.23 Una entidad reconocerÃ¡ los costos relacionados con la actividad futura de la transacciÃ³n o el contrato, tales como materiales o pagos
anticipados, como un activo si es probable que los costos se recuperen.
 
23.24 Una entidad reconocerÃ¡ inmediatamente como gasto cualquier costo cuya recuperaciÃ³n no sea probable.
 
23.25 Cuando el desenlace de un contrato de construcciÃ³n no pueda estimarse con suficiente fiabilidad:
 
(a) una entidad reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias solo en la medida en que sea probable recuperar los costos del contrato
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incurridos, y
 
(b) la entidad reconocerÃ¡ los costos del contrato como un gasto en el periodo en que se hayan incurrido.
 
23.26 Cuando sea probable que los costos totales del contrato de construcciÃ³n vayan a exceder los ingresos de actividades ordinarias totales
del contrato, las pÃ©rdidas esperadas se reconocerÃ¡n inmediatamente como un gasto, con la provisiÃ³n correspondiente por un contrato
oneroso (vÃ©ase la SecciÃ³n 21).
 
23.27 Si la cobrabilidad de un importe ya reconocido como un ingreso de actividades ordinarias de un contrato deja de ser probable, la entidad
reconocerÃ¡ el importe incobrable como un gasto y no como un ajuste del importe de ingresos de actividades ordinarias del contrato.
 
Intereses, regalÃas y dividendos
 
23.28 Una entidad reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias procedentes del uso por terceros de activos de la entidad que producen
intereses, regalÃas y dividendos de acuerdo con las bases establecidas en el pÃ¡rrafo 23.29, cuando:
 
(a) sea probable que la entidad obtenga los beneficios econÃ³micos asociados con la transacciÃ³n, y
 
(b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable.
 
23.29 Una entidad reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con las siguientes bases:
 
(a) Los intereses se reconocerÃ¡n utilizando el mÃ©todo del interÃ©s efectivo como se describe en los pÃ¡rrafos 11.15 a 11.20.
 
(b) Las regalÃas se reconocerÃ¡n utilizando la base de acumulaciÃ³n (o devengo), de acuerdo con la esencia del acuerdo correspondiente.
 
(c) Los dividendos se reconocerÃ¡n cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte del accionista.
 
InformaciÃ³n a revelar
 
InformaciÃ³n general a revelar sobre los ingresos de actividades ordinarias
 
23.30 Una entidad revelarÃ¡:
 
(a) Las polÃticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias, incluyendo los mÃ©todos utilizados para
determinar el porcentaje de terminaciÃ³n de las transacciones involucradas en la prestaciÃ³n de servicios.
 
(b) El importe de cada categorÃa de ingresos de actividades ordinarias reconocida durante el periodo, que mostrarÃ¡ de forma separada como
mÃnimo los ingresos de actividades ordinarias procedentes de:
 
(i) La venta de bienes.
 
(ii) La prestaciÃ³n de servicios.
 
(iii) Intereses.
 
(iv) RegalÃas.
 
(v) Dividendos.
 
(vi) Comisiones.
 
(vii) Subvenciones del gobierno.
 
(viii) Cualesquiera otros tipos de ingresos de actividades ordinarias significativos.
 
InformaciÃ³n a revelar relacionada con los ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos de construcciÃ³n
 
23.31 Una entidad revelarÃ¡ la siguiente informaciÃ³n:
 
(a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias de contratos reconocidos en el periodo.
 
(b) Los mÃ©todos utilizados para determinar los ingresos de actividades ordinarias del contrato reconocidos en el periodo.
 
(c) Los mÃ©todos usados para determinar el grado de realizaciÃ³n del contrato en proceso.
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23.32 Una entidad presentarÃ¡:
 
(a) Los importes brutos debidos por los clientes por contratos ejecutados, como un activo.
 
(b) Los importes brutos debidos a los clientes por contratos ejecutados, como un pasivo.
 
ApÃ©ndice a la SecciÃ³n 23
 
Ejemplos de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias segÃºn los principios de la SecciÃ³n 23
 
Este ApÃ©ndice acompaÃ±a a la SecciÃ³n 23 pero no forma parte de ella. Proporciona una guÃa para la aplicaciÃ³n de los requerimientos de la
SecciÃ³n 23 al reconocer ingresos de actividades ordinarias.
 
23A.1 Los siguientes ejemplos se centran en aspectos particulares de una transacciÃ³n y no son una discusiÃ³n global de todos los factores
relevantes que pueden influir en el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias. Los ejemplos generalmente asumen que el importe de
los ingresos de actividades ordinarias puede ser medido con fiabilidad, que es probable que la entidad obtenga los beneficios econÃ³micos y que
los costos incurridos o por incurrir pueden ser objeto de mediciÃ³n fiable.
 
Venta de bienes
 
23A.2 Las leyes de los diferentes paÃses pueden causar que los criterios de reconocimiento de la SecciÃ³n 23 se cumplan en diferentes
momentos. En particular, las leyes pueden determinar el momento preciso en que la entidad transfiere los riesgos y ventajas de la propiedad.
Por tanto, los ejemplos de este ApÃ©ndice deben ser entendidos en el contexto de las leyes, relacionadas con la venta de bienes en el paÃs
donde tiene lugar la transacciÃ³n.
 
Ejemplo 1 Ventas del tipo "facturaciÃ³n sin entrega", en las cuales la entrega se pospone a voluntad del comprador, que sin embargo adquiere la
titularidad de los bienes y acepta la facturaciÃ³n
 
23A.3 El vendedor reconoce los ingresos de actividades ordinarias cuando el comprador adquiere la titularidad, siempre que:
 
(a) sea probable que se efectuarÃ¡ la entrega;
 
(b) la partida estÃ© disponible, identificada y dispuesta para la entrega al comprador, en el momento de reconocer la venta;
 
(c) el comprador reconozca especÃficamente las condiciones de entrega diferida; y
 
(d) se apliquen las condiciones usuales de pago.
 
No se reconocerÃ¡ el ingreso de actividades ordinarias cuando exista simplemente la intenciÃ³n de adquirir o manufacturar los bienes a tiempo
para la entrega.
 
Ejemplo 2 Ventas de bienes sujetas a condiciÃ³n: instalaciÃ³n e inspecciÃ³n
 
23A.4 El  vendedor normalmente reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias cuando el  comprador acepte la entrega, y se hayan
completado la instalaciÃ³n e inspecciÃ³n. Sin embargo, el ingreso de actividades ordinarias se reconocerÃ¡ inmediatamente, tras la aceptaciÃ³n
del comprador de la entrega, cuando:
 
(a) el proceso de instalaciÃ³n sea simple, por ejemplo la instalaciÃ³n de un receptor de televisiÃ³n probado en la fÃ¡brica, que solo requiere ser
desempaquetado y conectado a la red y a la antena, o
 
(b)  la  inspecciÃ³n  se  ejecute  solo  con  el  propÃ³sito  de  determinar  los  precios  finales  del  contrato,  como por  ejemplo  en  los  cargamentos  de
mineral de hierro, azÃºcar o habas de soja.
 
Ejemplo 3 Ventas de bienes sujetas a condiciÃ³n: en la aprobaciÃ³n cuando el comprador ha negociado un derecho limitado de devoluciÃ³n
 
23A.5 Si existe incertidumbre acerca de la posibilidad de devoluciÃ³n, el vendedor reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias cuando el
comprador haya aceptado formalmente el envÃo o los bienes hayan sido entregados y el plazo para su devoluciÃ³n haya transcurrido.
 
Ejemplo 4 Ventas de bienes sujetas a condiciÃ³n: ventas en consignaciÃ³n bajo las cuales un receptor (comprador} se compromete a vender los
bienes por cuenta del consignador (vendedor)
 
23A.6 El consignador reconoce el ingreso de actividades ordinarias cuando los bienes son vendidos por el receptor a un tercero.
 
Ejemplo 5 Ventas de bienes sujetas a condiciÃ³n: ventas cobradas a la entrega
 
23A.7 El vendedor reconoce el ingreso de actividades ordinarias cuando se hace la entrega, y el vendedor o su agente recibe el efectivo.
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Ejemplo 6 Ventas con custodia, en las que los bienes se entregan solo cuando el comprador realiza el pago final de una serie de plazos
 
23A.8 El vendedor reconoce el ingreso de actividades ordinarias de estas ventas cuando se entregan los bienes. Sin embargo, cuando la
experiencia indica que la mayorÃa de estas ventas llegan a buen fin, los ingresos de actividades ordinarias pueden ser reconocidos cuando se ha
recibido un depÃ³sito significativo, siempre que los bienes estÃ©n disponibles, identificados y dispuestos para su entrega al comprador.
 
Ejemplo 7 Ã�rdenes cuyos pagos (o pagos parciales} se reciben con anterioridad a la entrega de los bienes, que no estÃ¡n todavÃa en
inventario, por ejemplo, los bienes han de ser aÃºn manufacturados o serÃ¡n entregados directamente al comprador por un tercero
 
23A.9 El vendedor reconoce los ingresos de actividades ordinarias cuando los bienes se entregan al comprador.
 
Ejemplo 8 Contratos de venta y recompra posterior (distintos de las permutas), en los cuales el vendedor simultÃ¡neamente acuerda recomprar
los mismos bienes en una fecha posterior, o cuando el vendedor tiene una opciÃ³n de compra para recomprar, o el comprador tiene una opciÃ³n
de venta para requerir la recompra, por el vendedor, de los bienes
 
23A.10  Para  un  contrato  de  venta  y  recompra  de  un  activo  que  no  sea  un  activo  financiero,  el  vendedor  debe  analizar  las  condiciones  del
contrato para determinar si, en esencia, se han transferido los riesgos y las ventajas de la propiedad al comprador. Si se han transferido, el
vendedor reconoce un ingreso de actividades ordinarias. Cuando el vendedor conserva los riesgos y las ventajas de la propiedad, aunque la
titularidad legal haya sido transferida, la transacciÃ³n es una operaciÃ³n financiera y no darÃ¡ lugar a ingresos de actividades ordinarias. A los
contratos de venta y recompra de un activo financiero se les aplican las disposiciones para la baja en cuentas de la SecciÃ³n 11.
 
Ejemplo 9 Ventas a intermediarios, tales como distribuidores, concesionarios u otros para reventa
 
23A.11 El vendedor generalmente reconoce los ingresos de actividades ordinarias por estas ventas cuando los riesgos y las ventajas inherentes
a la propiedad se han transferido. Sin embargo, cuando el comprador estÃ¡ actuando sustancialmente como un agente, la venta se tratarÃ¡
como si fuera una venta en consignaciÃ³n.
 
Ejemplo 10 Suscripciones a publicaciones y otros artÃculos similares
 
23A.12Cuando las  partidas  involucradas tengan un valor  similar  en cada intervalo  de tiempo,  el  vendedor  reconocerÃ¡  los  ingresos de
actividades ordinarias linealmente sobre el periodo en el que se envÃen los artÃculos. Cuando los valores de los artÃculos varÃen de periodo a
periodo, el vendedor reconocerÃ¡ los ingresos de actividades ordinarias sobre la base del valor de las ventas de los artÃculos enviados, con
relaciÃ³n al total del valor estimado de venta de todos los artÃculos cubiertos por la suscripciÃ³n.
 
Ejemplo 11 Ventas a plazos donde la contraprestaciÃ³n se recibe fraccionada en varios pagos
 
23A.13 El vendedor reconoce los ingresos de actividades ordinarias atribuibles al precio de venta, excluyendo los intereses, en el momento de la
venta. El precio de venta es el valor presente de la contraprestaciÃ³n, determinado por medio del descuento de los plazos a recibir, a la tasa de
interÃ©s imputada. El vendedor reconocerÃ¡ el elemento de interÃ©s como un ingreso de actividades ordinarias usando el mÃ©todo de
interÃ©s efectivo.
 
Ejemplo 12 Acuerdos para la construcciÃ³n de inmuebles
 
23A.14 Una entidad que emprenda la construcciÃ³n de inmuebles, directamente o a travÃ©s de subcontratistas, y que realice un acuerdo con
uno o varios compradores antes de terminar la construcciÃ³n, contabilizarÃ¡ el acuerdo como una venta de servicios usando el mÃ©todo del
porcentaje de terminaciÃ³n solo si:
 
(a) el comprador puede especificar los principales elementos estructurales del diseÃ±o del inmueble antes de que comience la construcciÃ³n y/o
puede especificar los principales cambios estructurales una vez que la construcciÃ³n estÃ¡ en proceso (si ejerce o no esa capacidad), o
 
(b) el comprador adquiere y suministra materiales de construcciÃ³n, y la entidad solo proporciona los servicios de construcciÃ³n.
 
23A.15 Si se requiere que la entidad proporcione servicios junto con los materiales de construcciÃ³n para llevar a cabo su obligaciÃ³n contractual
de entregar el inmueble al comprador, el acuerdo se contabilizarÃ¡ como una venta de bienes. En este caso, el comprador no obtendrÃ¡ el
control ni los riesgos y ventajas significativos de la propiedad de la obra en proceso en su estado actual a medida que la construcciÃ³n progrese.
En lugar de ello, la transferencia solo se producirÃ¡ con la entrega del inmueble terminado al comprador.
 
Ejemplo 13 Venta con un premio de fidelizaciÃ³n de clientes
 
23A.16 Una entidad vende el producto A por 100 u.m. Los compradores del producto A obtienen un crÃ©dito-premio que les permite adquirir el
producto B por 10 u.m. El precio de venta normal del producto B es 18 u.m. La entidad estima que el 40 por ciento de los compradores del
producto A usarÃ¡n su premio para adquirir el producto B a 10 u.m. El precio de venta normal del producto A, despuÃ©s de tener en cuenta los
descuentos que normalmente se ofrecen, pero que durante esta promociÃ³n no estÃ¡n disponibles, es de 95 u.m.
 
23A.17 EI valor razonable del crÃ©dito-premio es: 40 por ciento x [18 u.m.-10 u.m] = 3,20 u.m. La entidad distribuye el ingreso de actividades
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ordinarias total de 100 u.m. entre el producto A y el crÃ©dito-premio tomando como referencia los valores razonables relativos de 95 u.m. y
3,20 u.m., respectivamente. Por lo tanto:
 
(a) El ingreso de actividades ordinarias del producto A es igual a 100 u.m. x [95 u.m. / (95 u.m. + 3,20 u.m)] = 96,74 u.m.
 
(b) El ingreso de actividades ordinarias del producto B es igual a 100 u.m. x [3,20 u.m. / (95 u.m. + 3,20 u.m.)] = 3,26 u.m.
 
PrestaciÃ³n de servicios
 
Ejemplo 14 Honorarios por instalaciones
 
23A.18 EI vendedor reconoce los honorarios por instalaciones como ingresos de actividades ordinarias por referencia al grado de terminaciÃ³n
de la instalaciÃ³n, a menos que vayan asociados a la venta de un producto, en cuyo caso se reconocen cuando se venden los bienes.
 
Ejemplo 15 Honorarios de servicio incluidos en el precio de los productos.
 
23A.19 Cuando el precio de venta de un producto incluya un importe identificable por servicios posteriores (por ejemplo, asistencia post venta o
actualizaciones en la venta de programas informÃ¡ticos), el vendedor diferirÃ¡ ese importe y lo reconocerÃ¡ como ingreso de actividades
ordinarias a lo largo del periodo durante el cual se ejecuta el servicio comprometido. El importe diferido es el que permita cubrir los costos
esperados de los servicios a prestar segÃºn el acuerdo, junto con una porciÃ³n razonable de beneficio por tales servicios.
 
Ejemplo 16 Comisiones de publicidad
 
23A.20 Las comisiones de los medios publicitarios se reconocen a medida que los anuncios comerciales o la publicidad relacionados aparezcan
ante el pÃºblico. Las comisiones de producciÃ³n se reconocerÃ¡n por referencia al grado de terminaciÃ³n del proyecto.
 
Ejemplo 17 Comisiones de agentes de seguros
 
23A.21 Las comisiones de agentes de seguros, recibidas o por recibir, que no requieran al agente la prestaciÃ³n de servicios adicionales, se
reconocen  como  ingreso  de  actividades  ordinarias  por  el  agente  en  la  fecha  del  comienzo  efectivo  o  la  renovaciÃ³n  de  las  pÃ³lizas
correspondientes. Sin embargo, cuando sea probable que se requiera que el agente proporcione servicios adicionales durante la vida de la
pÃ³liza, el agente diferirÃ¡ la comisiÃ³n, o parte de la misma, y la reconocerÃ¡ como ingreso de actividades ordinarias a lo largo del periodo en el
que la pÃ³liza estÃ© vigente.
 
Ejemplo 18 Honorarios de admisiÃ³n
 
23A.22 El vendedor reconoce los ingresos de actividades ordinarias por actuaciones artÃsticas, banquetes y otros eventos especiales a medida
que dichos actos van teniendo lugar. Cuando se venda una suscripciÃ³n para varios eventos, el vendedor distribuirÃ¡ la cuota entre cada evento
sobre una base que refleje la medida en que los servicio que se estÃ¡n ejecutando en cada evento.
 
Ejemplo 19 Honorarios por enseÃ±anza
 
23A.23 El vendedor reconocerÃ¡ el ingreso de actividades ordinarias a lo largo de todo el periodo cubierto por la instrucciÃ³n.
 
Ejemplo 20 Cuotas por iniciaciÃ³n, ingreso y pertenencia
 
23A.24 El reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias depende de la naturaleza de los servicios suministrados. Si la cuota solo
permite la pertenencia corno miembro y todos los demÃ¡s servicios y productos se pagan por separado, o si existe una suscripciÃ³n anual
separada del resto, la cuota se reconoce corno ingreso de actividades ordinarias, siempre que no existan incertidumbres significativas acerca de
su cobro. Si la cuota faculta a los miembros para recibir los servicios o publicaciones suministrados durante el periodo de pertenencia, o para
comprar bienes o servicios a precios menores de los que se cargan a quienes no son miembros, la cuota se reconoce sobre una base que refleje
el calendario, la naturaleza y el valor de los servicios suministrados.
 
Honorarios y comisiones por franquicia
 
23A.25 Los honorarios o comisiones por franquicia pueden cubrir el suministro de servicios, ya sea al inicio o posteriormente, equipo y otros
activos tangibles, asÃ corno conocimiento. Por consiguiente, los honorarios o comisiones por franquicia se reconocerÃ¡n corno ingresos de
actividades ordinarias sobre una base que refleje el propÃ³sito para el que se cargaron los honorarios. Los siguientes mÃ©todos son apropiados
para reconocer corno ingresos de actividades ordinarias los honorarios por franquicia.
 
Ejemplo 21 Honorarios y comisiones por franquicia: Suministro de equipo y otros activos tangibles
 
23A.26 El franquiciador reconocerÃ¡ el valor razonable de los activos vendidos corno ingreso de actividades ordinarias cuando se entreguen los
elementos o se traspase su titularidad.
 
Ejemplo 22 Honorarios y comisiones por franquicia: Suministro de servicios iniciales y posteriores
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23A.27 El franquiciador reconocerÃ¡ los honorarios por el suministro de servicios de forma continuada, si son o no parte de los honorarios
iniciales o una cuota separada, corno ingresos de actividades ordinarias a medida que se lleva a cabo su prestaciÃ³n del servicio. Cuando la
cuota  separada  no  cubra  el  costo  de  la  prestaciÃ³n  de  los  servicios  de  forma  continuada,  junto  con  un  beneficio  razonable,  una  parte  del
honorario inicial, que sea suficiente para cubrir los costos de los servicios continuados y dar un margen razonable de beneficio por tales servicios
se diferirÃ¡ y reconocerÃ¡ a medida que se van prestando los servicios.
 
23A.28 El contrato de franquicia puede prever para el franquiciador suministrar equipo, inventarios u otros activos tangibles, a un precio menor
del  que se carga a terceros,  o a un precio que no proporcione un margen razonable de beneficio sobre esas ventas.  En estas circunstancias,
parte  del  honorario  inicial,  suficiente  para  cubrir  los  costos  estimados  en  exceso  de  ese  precio  y  para  proporcionar  un  margen  razonable  de
beneficio  sobre  esas  ventas,  se  diferirÃ¡  y  reconocerÃ¡  a  lo  largo  del  periodo  en  que  los  bienes  se  tengan  probablemente  que  vender  al
franquiciado. El saldo de una cuota inicial se reconocerÃ¡ como ingreso de actividades ordinarias cuando se hayan ejecutado todos los servicios
iniciales y se hayan sustancialmente realizado otras obligaciones que se requieren al franquiciador (tales como asistencia en la elecciÃ³n de
emplazamiento, formaciÃ³n del personal, financiaciÃ³n y publicidad).
 
23A.29 Los servicios iniciales y otras obligaciones derivadas de un contrato de franquicia sobre un Ã¡rea pueden depender del nÃºmero de
establecimientos individuales que se hayan abierto en el Ã¡rea. En este caso, las cuotas atribuibles a los servicios iniciales se reconocerÃ¡n como
ingresos de actividades ordinarias en proporciÃ³n al nÃºmero de establecimientos en los que se han terminado sustancialmente los servicios
iniciales.
 
23A.30 Si el pago de la cuota inicial se reparte en plazos a lo largo de un periodo de tiempo, y existe una incertidumbre significativa sobre la
total recuperabilidad, tal cuota se reconocerÃ¡ como ingreso a medida que se van recibiendo los plazos.
 
Ejemplo 23 Honorarios y comisiones por franquicia: Honorarios periÃ³dicos por franquicia
 
23A.31 Los honorarios cargados por el uso continuo de los derechos del contrato de franquicia, o por otros servicios suministrados durante el
periodo del acuerdo, se reconocerÃ¡n como ingresos de actividades ordinarias a medida que los servicios se van prestando o se usan los
derechos.
 
Ejemplo 24 Honorarios y comisiones por franquicia: Operaciones en comisiÃ³n
 
23A.32 Pueden tener lugar transacciones entre el franquiciador y el franquiciado que, en esencia, involucren que el franquiciador actÃºe como
agente para el franquiciado. Por ejemplo, el franquiciador puede encargar suministros y disponer su entrega al "franquiciado, sin beneficio. Estas
transacciones no darÃ¡n lugar a ingresos de actividades ordinarias.
 
Ejemplo 25 Honorarios por el desarrollo de aplicaciones informÃ¡ticas adaptadas al cliente
 
23A.33 Los diseÃ±adores de aplicaciones informÃ¡ticas reconocerÃ¡n los honorarios por el desarrollo de aplicaciones informÃ¡ticas adaptadas al
cliente como ingresos de actividades ordinarias por referencia al grado de terminaciÃ³n del desarrollo, incluyendo la terminaciÃ³n de servicios de
asistencia proporcionados con posterioridad a la entrega de la aplicaciÃ³n.
 
Intereses, regalÃas y dividendos
 
Ejemplo 26 Cuotas por licencias y regalÃas
 
23A.34 El propietario de la licencia reconoce las cuotas y regalÃas pagadas por el uso de activos de una entidad (tales como marcas, patentes,
aplicaciones informÃ¡ticas, patentes musicales, maquetas de registros audiovisuales y pelÃculas cinematogrÃ¡ficas), de acuerdo con la sustancia
del acuerdo respectivo. Por razones prÃ¡cticas, puede hacÃ©rselo linealmente, a lo largo de la vida Ãºtil del acuerdo, por ejemplo cuando una
entidad a quien se ha dado una licencia tiene el derecho de usar cierta tecnologÃa por un periodo especificado de tiempo.
 
23A.35Una asignaciÃ³n de derechos por una comisiÃ³n fija o una fianza no reembolsable, segÃºn un contrato no revocable que permita, al que
ha obtenido la licencia, operar tales derechos libremente sin que el propietario de los derechos tenga obligaciones adicionales que ejecutar es en
esencia una venta. Un ejemplo es el acuerdo de licencia para el uso de una aplicaciÃ³n informÃ¡tica, cuando el propietario de la misma no tiene
obligaciones posteriores a la entrega. Otro ejemplo es la concesiÃ³n de derechos de exhibiciÃ³n de una pelÃcula cinematogrÃ¡fica, en mercados
donde el propietario no tiene control sobre el distribuidor, y no espera recibir mÃ¡s ingresos de actividades ordinarias de la cuota de taquilla. En
estos casos, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen como tales en el momento de la venta.
 
23A.36 En algunos casos, los cobros de cuotas de licencias o regalÃas estÃ¡n condicionados por la ocurrencia o no de un suceso futuro. En estos
casos, el ingreso de actividades ordinarias se reconocerÃ¡ solo cuando sea probable que se reciban los importes de las cuotas o los derechos, lo
que normalmente ocurre cuando el suceso esperado ha tenido ya lugar.
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